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INTRODUCCJON 

El presente estudio tiene por objeto determinar Ja función 

persecutoria en relación con el articulo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal en vigor. a efecto de 

establecer una verdadera interpretación de tal precepto. atendiendo 

en algunos casos. al principio discrecional de Ja Institución del 

Ministerio PúbJico. 

Sin embargo, para cumplir con tal objetivo, resuJta necesario 

desarrollar sistemáticamente las disposiciones comprendidas en este 

precepto. 

En primer lugar. con vista en los aspectos generales. mostraremos 

una resella histórica de Ja Institución del Ministerio Público 

analizándolo en la Constitución de 1917, determinando su 

fundamento legal e interpretación constitucional. así como seftalando 

los principios de la función persecutoria. 

Posteriormente analizaremos los presupuestos procesales sei'lalados 

en el articulo J 6 constitucional. además de Ja conformación de Jos 

elementos del tipo penal y la probable responsabilidad de quien se 

presume es el infractor de Ja conducta penal descrita en la norma. por 
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lo que de comprobarse estos supuestos normativos por conducto del 

Ministerio Público. se estará obligado a ejercer Ja acción penal. con 

estricto apego al principio de legalidad descrito en la ley. 

Del mismo modo. se determinarán en f"orma particular. algunos 

conceptos de Ja detención del inculpado. de la flagrancia. Ja 

cuasiflagrancia y de Ja presunción de flagrancia. 

Finalmente se hace mención a la homologación del empleo de 

NOTORIA URGENCIA y CASO URGENTE producto de la reforma 

constitucional de Septiembre de 1993 y posteriormente de Ja 

legislación subjetiva publicada en el Diario Oficial en enero de 1994. 



CAPITULO I 

'i:-1 ·---- '.'raii::sE¡;jA:1:'illsroa1cA1:iJii:•O::LA..-~~ NSTITUCI ON 'DEL "' 
~:::·:~;~;iMDrlSTEaJO)P,UaLlco: :."' '' ' ' 

Antes de tratar el origen y evolución del Ministerio Público. conviene 

seftalar Ja raíz etimológica de estas dos palabras. 

Por lo que respecta a Ja palabra Ministerio, proviene del Latín 

Ministerium. Ja cual significa el cargo que se ejerce. oficio u ocupación 

caracterizado por ser de alto grado. Por otro lado la palabra Público, 

también tiene sus orígenes en las raíces latinas Publicu• .. Populu•. la 

cual significa que es notorio, vistoso o sabido por todos. 

En Jo concerniente a Ja concepción jurídica del Ministerio Público, el 

penalista Franco de Villa, menciona Jo siguiente: 

"Ministerio Público significa el cargo que se ejerce en 

relación aJ pueblo" 1 

AJ respecto considero que Ja esencia deJ Ministerio. Público se encuentra 

en Ja relación entre gobernante y gobernado, ya que el Ministerio 

Público es el representante del Poder Público. quien tiene que satisf"acer 

el bienestar y seguridad de los gobernados. mismos que a su vez, podrán 

.1 CTr. Franca VIII•. Jo•• -ar M10HtH10 P6bhco F•d•r•I-. la. lid .• lidit. PoH6a. M••1ca IP•S. pp. l·4. 
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solicitar la intervención de1 Ministerio Público cuando se vean afectados 

sus intereses. 

Según lo selialado de manera personal, podemos deducir que aunque no 

exista con exactitud un punto de origen para estudiar los antecedentes 

principales sobre el origen del Ministerio Público, resulta de gran 

importancia analizar Ja aportación de los principales sistemas jurídicos a 

través del tiempo. para concluir con un esbozo histórico de Jos orígenes 

de esta Institución. su evolución y desarrollo en México. 

ROMA 

En el Imperio Romano la Acción Penal se depositó en los particulares. a 

quienes se les encomendaba la persecución de Jos delitos. y en donde se 

puede apreciar que no existía una participación directa por conducto de 

un órgano dependiente del Estado de aquella época. La acusación se 

efectuaba por el pueblo y en donde todo ciudadano tenía facultades para 

promoverla. asimismo se concibe un espíritu individualista que se 

manifestó con gran Cuerza. 

Sin embargo existieron algunos funcionarios. quienes ejercían la acción 

persecutoria contra Jos infractores tal y como lo menciona el maestro 

Franco Sodi: 

2 



" ... en efecto. existían unos funcionarios denominados .. curiosi ... 

"•talionari .. o "ireaarca•". cuya misión era persecutoria de los 

criminales, de tal suerte que ejercían funciones policiacas, sin 

relación alguna con el Ministerio Público contemporáneo". 2 

Sin duda alguna estos órganos persecutorios se hacen presentes en la 

época actual al tener el Ministerio Público una de las principales 

misiones que es Ja de dirigir Jos servicios policiacos y la tarea de 

perseguir a los probables responsables de algún ilícito. En mi opinión 

considero que esto fue Ja aportación mis trascendental de Roma al 

Derecho. 

GRECIA 

En Grecia el origen del Ministerio Público se manifiesta principalmente 

en el funcionario llamado "Arconte ... ante quien el ofendido o cualquier 

ciudadano. presentaba y sostenía su acusación. Al respecto. el jurista 

Colín s•nchez seftala: 

" ... se pretende encontrar el antecedente más remoto del 

Ministerio Público en las instituciones del Derecho Griego. 

especialmente en el .. Arconte". Magistrado que en 
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representación del ofendido y de sus familiares o por 

incapacidad o negligencia de estos, intervenía en los 

juicios; sin embargo. tales atribuciones son dudosas y 

aunque se ha insistido en que entre los ateniences la 

persecusión de los delitos era una facultad otorgada a las 

victimas y a sus f'amiliares, Jos datos que obran al respecto 

no son suficientes para emitir un juicio preciso". 3 

Aunque la institución del Ministerio Público no existía como tal. caben 

destacar tres figuras u órganos importantes que se asemejan al del 

Ministerio Público en la actualidad y que son las siguientes: 

1.- El '"Areópaao". se integraba por SO miembros, operaba de noche y 

tenia competencia limitada a pocos delitos sancionados con pena de 

muerte. 

2.- El Tribunal de los ••E•phet•• .. se integraba por S 1 senadores que se 

sorteaban; su principal Cunción era conocer de homicidios voluntarios y 

no premeditados. 

1964. p. •7 



3.- La audiencia de Jos "Helia•I••.. estaba compuesta de 6000 

ciudadanos de treinta años de edad y conducta intachable estaban 

divididos en diez secciones. actuaban en Asamblea Pública y conocían de 

los juicios no reservados a Jos "esphetas" o al "areópago" conocían de 

juicios civiles, al igual que el Tribunal .,Phirintaneo". 4 

Aunque de estas tres fisu.ras existen características intrínsecas. 

semejantes a las f'unciones del Ministerio Público y en ocasiones 

exclusivas por un tipo de Ministerio Público especiaJizado, además se 

puede distinguir que estos órganos ejercían f'unciones jurisdiccionales. 

Con relación a esto último seftalo que actualmente existe una gran 

dif'erencia entrft un órgano persecutorio como Jo es el Ministerio Público 

y Jos órganos juridiccionales. Siendo que está dif'erencia consiste en que 

Ja primera es una autoridad administrativa que solo integra el cuerpo del 

delito y Ja probable responsabilidad del indiciado y la segunda Jo recibe. 

a fin de evaluar las pruebas que se presenten en el proceso por ambas 

partes e imponer una sanción por medio de una sentencia . 

.. 
........ ••••. p.lll 
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F.R A N C JA 

Una gran cantidad de autores afirman que fue en Francia en donde nació 

la figura del Ministerio Público otorgándole asi. la paternidad de la 

moderna Institución. 

Durante la época de la monarquia (siglo XIII). los reyes tuvieron a su 

disposición un Procurador y un Abogado. quienes se encargaban de 

atender los asuntos de índole jurisdiccional y garantizaban la protección 

de los derechos del rey. asi como de las personas que estaban bajo su 

régimen 

s 

"En Francia los monarcas tuvieron un Procurador y un 

Abogado. llamados Procurador y Abogado del Rey. cuya 

misión consistía en atender los asuntos personales del 

Monarca que se ventilaban en los Tribunales. El procurador 

del Rey se encargaba de la actividad procesal y el abogado 

del alegato de ta fundamentación jurídica del caso~ pero 

tanto el abogado como et procurador eran servidores 

par:.ticulares del rey". 5 

Fr•ft&o Sodl. Ca1lo• Ofl. &il. p ..... 
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Lo antes apuntado nos permite reflexionar en que el Procurador del 

Monarca posteriormente adquirió atribuciones y facultades que Je 

permitieron velar por JOs intereses de Jos particulares. siempre actuando 

conf'orme a las instrucciones de sus soberanos. 

Fue precisamente Felipe el Hermoso quien en l 302.. Je otorga Ja 

categoría a los mencionados f"uncionarios de magistrados. evolucionando 

Ja intervención de éstos en todos los asuntos penales y negocios 

judiciales no solo del monarca. sino también los del Estado con el 

propósito de asegurar sobre todo el castigo del delito en interés social. 

Esto originó la ruptura de ambos para dejar en manos de Jos particulares 

la acción persecutoria y para tal propósito f"ue necesario la promulgación 

de diversas disposiciones codificadas en la Ordenanza de 1670. 

"El Ministerio Público tiene a su cargo ejercitar la acción 

penal; perseguir en nombre del Estado ante la jurisdicción 

penal a Jos delincuentes; intervenir en el periodo de 

ejecución de sentencia y representar a Jos incapacitados. a 

los hijos naturales y a Jos ausentes". 6 

••rt• Os••••· &.••••Id•· o •. sol p. 21 
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Cabe mencionar que los antecedentes mas remotos del Ministerio 

Público se ubican en la monarquía de Luis XIV con la ordenanza de 

1679 y durante la dominación Napoleónica en las leyes de t 808 y 181 O. 

La acusación estatal tiene su origen y evolución en las transformaciones 

del orden político y social introducidas en Francia al triunfo de la 

Revolución de 1 793 y se funda en una nueva concepci6n juridico­

filosófica. 

ESPAÑA 

No existen referencias confiables que nos permitan apreciar el 

nacimiento del Ministerio Público en Espafta, sin embargo uno de los 

antecedentes mas certeros se origina con la promulgación de las leyes de 

recopilación, expedidas por Felipe 11 en 1576. en donde se establecen 

dos fi.scales; uno para asuntos civiles y otro para asuntos penales. 

ademis empieza a crecer la influencia del procurador fiscal que termina 

por ser preponderante ante los Tribunales de la Inquisición. 

En 1576 Felipe V pretendió reglamentar las funciones de los 

Procuradores Fiscales, quienes estaban Cacultados para poder acusar 

cuando era por conducto de un particular, tomando como punto de 

referencia las reslamcntaciones f"rancesas. pero tal propósito no tuvo 

éxito sino hasta la Constitución de 1812 cuando tomando nuevamente 

• 



los resultados de la Revolución Francesa se organiza una institución con 

un fiscal supedor común. 

En 1853 se expidió por vez primera un reglamento provisional para la 

administración de justicia y es ahí donde adquiere mayor solidéz el 

Ministerio Público. 

Desde J 926 el Ministerio Fiscal funciona bajo la dependencia del 

Ministerio de Justicia. con independencia del Poder Judicial cuyos 

funcionarios son innamovibles. 

MEXICO 

Derecho Azteca 

Entre los Aztecas predominaba un sistema de normas para regular el 

orden y sancionar toda conducta hostil a las buenas costumbres y usos 

sociales. Este fue un Derecho de car•cter consuetudinario. apegado al 

régimen absolutista del pueblo Azteca. 

El poder del monarca se delegaba a distintos funcionarios. destacando 

en materia de justicia el 66Cihuacoatl", quien auxiliaba al 

.. Huytlato•i", funcionario. encargado de la recaudación de los tributos. 

prescindia el Tribunal de apelación. además se desempeftaba como 

9 
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consejero del monarca y lo representaba en asuntos de carácter social y 

militar. 

Podemos sei\alar que no existió una institución con caractcristicas 

similares al Ministerio Público de la época actual. no obstante. como en 

otros sistemas. existió un funcionario de carácter privado cuya misión 

era intervenir en asuntos judiciales en representación de la nobleza. 

EPOCA COLONIAL 

Durante la Colonia se destaca la importancia de la Recopilación de 

Indias. la cual establecia. que en las Audiencias en México. hubiera 

como en la Nueva Espafta. dos Procuradores Fiscales; uno para asuntos 

civiles y otro para las cuestiones penales. quienes posteriormente 

quedaron incorporados a la Real Audiencia de México. De esta manera 

se integraron en México los Procuradores Fiscales quienes se adaptaron 

a la sociedad mexicana durante los siglos del Virreinato. 

Por consiguiente. podemos afirmar que no solo hubo una incursión de la 

lenaua espaftola. rc1iaión y costumbres. sino también una influencia muy 

marcada de su orsanización jurídica. 

10 



EPOCA INDEPENDIENTE 

A partir de la Guerra de Independencia en México. continuaron 

observándose durante largo tiempo. las Jeyes españolas y es hasta 1869 

cuando por primera vez. empieza a perfilarse nuestro Ministerio Público 

en Ja Constitución de Apatzingán de J 814. dentro del capitulo XIV. 

intitulado "Del Supremo Tribunal de .Justicia"; en este se incluía Ja 

existencia de dos fiscales uno para atender asuntos civiles y otro para la 

atención de los relativos a la materia penal. 

"En Ja ley de 1 S de junio de 1869, conocida con el nombre 

de Ley .Julirez o "Ley de Jurados en Materia Criminal para 

el Distrito Federal". en su artículo 23. se califica al 

promotor fiscal representante del Ministerio Público, se le 

constituye en parte acusatoria independiente de Ja parte 

civil. pero sin adoptarse propiamente la Institución francesa 

del Ministerio Público. debido a que se establecían tres 

promotores fiscales. sin unidad. ni dirección". 7 

Estos tres representantes del Ministerio Público eran independientes 

entre si. de tal suerte que no constituían una organización. sus funciones 

7 
C•atccro•. Joa• Aa1•I •E1••li••la11 •• I• Ca••Ul•c1011 Lo P•••1•• 11•1 Mo11u1croo P••Hca•. ca k••UIO Cl'l•l••ha, 

Ao\• XXJX 0 Nlíl• l. llaHG t••>. M'*•••• D.T." 2 

11 



eran acusatorias ante el jurado y desvinculadas totalmente del agravio 

de Ja parte civil. 

Unicamente acusaban al delincuente en nombre de Ja sociedad por el 

dai\o que este resentfa con la comisión del delito, aunque no estaba 

constituida y operada realmente como una institución. 

CONSTJTUCJON DE J82• 

En Ja Constitución de 1824 se establece por vez primera Ja división de 

poderes y hace consistir el Poder Judicial en Ja Corte Suprema de 

Justicia. en Jos Tribunales de Circuito y en Jos Juzgados de Distrito. 

"La Constitución de 1824 estableció el Ministerio Fiscal de 

la Suprema Corte (Art. 124). equiparando su dignidad a la 

de los ministerios y dándoles el carácter de innamovibles, 

también establece fiscales en los Tribunales de Circuito 

(Art. 140), sin determinar nada expresamente respecto de 

los juzgados (Arts. 143 y 144)".• 

B C•H••. J"•••h•o V; MBI MiauHroo P1Uoloco •• M••lco-. T•. &dll Po•rlil•, M••••• l••G. p. 2S• 

--------· -. ------------·__....-·~-·----·""~~ ~ -- - ~,_._ --· ·--., ··- •"'-'"•··· -· 
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CONSTITUCION DE 11136 

En las siete Leyes Constitucionales de 1836. la V Ley es referente al 

Poder Judicial de la República Mexicana. la cual previó la existencia de 

un fiscal como parte integrante de la Corte Suprema de Justicia. 

asimismo. se consagra su innamovilidad y en casos de remoción. se haría 

por enjuiciamiento ante el Congreso General. 

BASES ORGANICAS DE 1843 

Estas bases orgánicas fueron acordadas por la Honorable Junta 

legislativa establecida conforme a los decretos del 19 y 23 de Diciembre 

de 1842. sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional de 1843. 

Destaca en particular el articulo 9o. fracción Vll referente a la 

detención de las personas. precisándose que ésta no podía prolongarse 

por más de tres días cuando era practicada por cualquier autoridad 

politica y sin ser debidamente entregado con los datos correspondientes 

al juez de su fuero. 

Lo anterior continúa vigente tal y como esta establecido en el articulo 

19 constitucional. La expresión Autoridad Política se personaliza en el 

Ministerio Público.. entregar con los datos correspondientes al Juez 

quiere decir en la actualidad "que se justifique con un auto de formal 

13 
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prisión siempre que de lo actuado aparezcan datos suficientes que 

acrediten los elementos del tipo penal del delito que se impute al 

detenido y hagan probable la responsabilidad de éste". 

ESTATUTOS DE SANTA ANNA DE 1853 

El General Santa Anna expidió las "Bases para la Administración de Ja 

República''. documento en el que sobresale el hecho de nombrar un 

Procurador General de la Nación, quien persona.1izará al órgano 

jurisdiccional de mayor jerarquia. 

CONSTITUCION DE 1857 

En el Proyecto de esta Constitución, se disponía que a todo 

Procedimiento del orden criminal. debe preceder querella o acusación 

por la parte ofendida, con la intervención del Ministerio Público, quien 

velará por Jos intereses de la Sociedad. 

Paralelamente se contempla el Ejercicio de la Acción Penal por conducto 

del Ministerio Público o del ofendido. 



:1;2' :;.~{;~A·.'. 1.NSTiTUC.ao·N~DEL~:Ml~IS~IÍIO PUBL_lco·-:l!_N ·'LA 

. coN'~._.j7iiC:ioN DE·1917; · · · 

Fue hasta el año de 1917 cuando por vez primera se institucionaliza la 

figura del Ministerio Público a través de la Constitución que entró en 

vigor con fecha S de f"ebrero de 1917. Es asi como a través de esta 

Institución se le concede el principio de legalidad y seguridad jurídica a 

nuestra sociedad. la cual ha venido exigiendo y reclamando la exacta 

aplicación de la justicia ante los agravios sufridos en su persona o 

patrimonio. siendo esto característica primordial en un estado 

cunstituído por bases solidas conf"ormc a los principios jurídicos de 

Derecho. 

" ... la Constitución Política de la República del S de febrero 

de 1917. reconoce el Monopolio de la Acción Penal por el 

Estado. encomendando este Ejercicio a un solo órgano 

como el Ministerio Público ya que se unifican las 

facultades. haciendo una institución como un organismo 

integral para investigar el delito. teniendo una 

independencia total del Poder Judicial". 9 

9 
Pan•ola P•r•z. B•RJ&•ill -'rt•ro. El Muun•ro• Ptlll>h•o •••• l••Ul .. clOn J•rld1•• y co•o l1ul01a•1•n Juridrca dd 

Duuuo ............ S:d .• Ed•t .• POUÍH. M•11oco •••l. p.,. 
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De acuerdo a Jo plasmado en el Diario de Debates del Congreso 

Constituyente de 1916. quedó asentado el motivo por el cual se le dio 

tanta importancia al Ministerio Público. dejando exclusivamente a su 

cargo la persecución de los delitos. el aporte de pruebas sobre la 

existencia de los mismos y respecto de la responsabilidad del 

delincuente. Esas funciones exclusivas del Ministerio Público continúan 

vigentes hasta la Fecha. 

Es así como la Institución del Ministerio Público queda como un 

organismo independiente y sus Funcionarios sujetos a la unidad de mando 

y de control del Procurador de Justicia. 

Adem•s de las Funciones primordiales apuntadas. el MP interviene en el 

proceso penal desde las primeras diligencias; consistentes en solcitar las 

órdenes de aprehensión contra los que aparezcan como probables 

responsables; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad penal de los acusados; pedir la aplicación de las penas y 

cuidar que los procesos se apeguen a Jos principios de Legalidad y 

Justicia establecidos en Ja Ley. 

Por otra parte la institución del Ministerio Público se perCecciona en 

1919 cuando se expiden las leyes orgánicas del Ministerio Público 
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Federal del Distrito Federal y Territorios Federales, siendo estas las 

primeras disposiciones de la Constitución de 1917 _ 

Estas fueron las Leyes orgánicas del Ministerio Público Federal y 

Reglamentación de sus f"unciones, publicadas en el Diario Oficial e) 14 

de agosto de 19 J 9 y la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito 

Federal y Territorios Federales, publicada el 13 de septiembre de 1919. 

Es así como estas leyes le dan el carácter al Ministerio Público de único 

depositario del Ejercicio de la Acción Penal. 

:1.7 



El Fundamento Constitucional del Ministerio Público se encuentra 

estipulado en los artículos 19 y 2 1. tal y como lo señalé en el punto 1 .2 

del presente estudio. 

A continuación explico et contenido del texto vigente en f"orma 

descriptiva del articulo en comento. 

Art. 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder el término de setenta y dos horas. a partir de que el 

indiciado sea puesto a disposición. sin que se justifique con 

una auto de formal prisión y siempre de lo actuado 

aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del 

tipo penal del delito que se impute al detenido y hagan 

probable la responsabilidad de éste. La prolongación de la 

detención en perjuicio del inculpado será sancionada por Ja 

ley penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del 

auto de formal prisión dentro del plazo antes seftalado, 

deberán llamar la atención del juez sobre dicho particular en 

el acto mismo de concluir el término y si no se reciben la 

constacia mencionada dentro de las tres horas siguientes. 

pondr•n al inculpado en libertad. 
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Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos 

sei\alados en el auto de formal prisión o sujeción a proceso. Si en 

la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito 

distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación 

separada, sin perjuicio de que despuCs pueda decretarse la 

acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltrato que se realice en la aprehensión o en las prisiones, 

toda molestia que se infiera sin motivo legal: toda gabela o 

contribución en las cárceles. son abusos que serán corregidos por 

las leyes y reprimidos por las autoridades.• 

•Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

septiembre de 1993. 

En el texto actual se precisa el momento a partir del cual se realiza el 

cómputo del tCrmino constitucional. 

Los requisitos del auto de formal prisión señalados por la ley. además 

insiste en lo primordial; que deberán satisfacerse los elementos del tipo 

penal del delito que se impute al indiciado y hagan probable su 

responsabilidad. 
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El auto de sujeción a proceso es el que se dicta cuando el delito del que 

se trate tenga prevista pena alternativa (privativa de libertad o 

pecuniaria) o únicamente multa. Con base al texto actual le compete al 

Ministerio Público las facultades siguientes: 

1.- El Ejercicio de la Acción Penal corresponde exclusivamente al 

Estado, la cual está encomendada para su realización a través del único 

órgano facultado que es el Ministerio Público. 

2.- De conformidad con el artículo 133 Constitucional, todos los 

Estados de la República deben ajustarse a las disposiciones 

constitucionales, por lo que Ja configuración y funcionamiento de la 

institución del Ministerio Público en las entidades federativas deberá 

ajustarse al orden normativo previsto en la Constitución. 

3.- El Ministerio PUblico tiene las funciones de acción y requerimiento, 

persiguiendo y acusando ante los tribunales a los responsables de un 

delito; asimismo, el juez penal deberá actuar de oficio a solicitud del 

Ministerio PUblico. unificando de esta f'orma las facultades para 

investigar el delito. teniendo una independencia total del poder judicial. 
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~-- Le compete a la Policía Judicial Ja investigación de Jos delitos. Ja 

búsqueda de las pruebas y Ja investigación de los responsables. actuando 

siempre bajo las órdenes y vigilancia del Ministerio Público. es decir Ja 

Policía Judicial es considerada como una autoridad administrativa. a 

quien Ja Ley Je concede facultades para Ja investigación de delitos 

apegándose al mando de Ja autoridad inmediata de Jos funcionarios del 

Ministerio Público . 

.5. Por último los particulares no pueden acudir directamente ante Jos 

jueces como denunciantes o querellantes. primero tendrán que hacerlo 

ante el Ministerio Público. para que éste dejando satisCechos Jos 

requisitos sei'laJados en Jos artículos 16 y 19 de Ja Constitución. dé como 

resultado el Ejercicio de la Acción Penal correspondiente. 

:a::i. 
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Una de las funciones de mayor trascendencia del Ministerio Püblico es 

sin duda alguna la consistente en la Función Persecutoria. como su 

nombre lo indica consiste en la investigación y persecución de los 

autores de los delitos que cometieron. a quienes se les deberá aplicar las 

sanciones previstas en las Leyes Penales correspondientes. 

Así tenemos que; 

"La función persecutoria consiste en investigar los delitos 

que se cometan,. siempre dentro de su competencia. y que 

tengan previamente noticia del ilícito cometido. para 

avocarse a buscar las pruebas que acrediten la 

responsabilidad del inculpado; una vez reunidas todas las 

pruebas con las que se acredite el delito cometido,. el 

Ministerio Público solicitará al órgano jurisdiccional (Juez),. 

se aplique la pena que corresponda y asi el infractor no 

evada la aplicación de la justicia con la sanción que le 

corresponda" 10 

1 0 Pt••d• P•t•a. •••J••I• An•••o -•1 Mo•lUen• PotbU•o •••• l•Ull•••ó• l•rl•I•• y"••• l••UU1d•11 101141•• <ltl 
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Con relación a lo anterior. podemos deducir que para que se dé inicio a 

la acción persecutoria. es indispensable que el Ministerio Público tenga 

conocimiento de una acción u omisión cometida por un sujeto 

determinado y que transgreda las leyes penales. ya sea por una denuncia. 

una acusación o querella. Acto seguido el Ministerio Püblico se avocará 

a reunir las pruebas que considere indispensables para poder acreditar o 

asegurar la responsabilidad del inculpado. con el auxilio de la Policía 

Judicial y de Jos servicios periciales asi como de la PoJicia Preventiva 

mediante las diligencias necesarias. buscando pruebas que permitan 

establecer la comprobación de Jos elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado. Así que una vez satisfecho este requisito. 

el Ministerio Público podrá solicitar ante el órgano jurisdiccional la 

aplicación de la sanción seftalada en la ley. 

La función persecutoria impone dos tipos de funciones a saber: 

a) La actividad investigadora y 

b) El ejercicio de la acción penal. 

La primera consiste en la búsqueda constante de las pruebas que 

acrediten la existencia de los elementos del tipo penal y Ja probable 

responsabilidad del sujeto activo de quienes participen en los hechos 

delictivos. La actividad investigadora es presupuesto forzoso y necesario 

del ejercicio de la acción penal 
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·El Ejercicio de la Acción Penal se refiere a la obligación del órgano 

jurisdiccional (Tribunales) para la aplicación de Ley a un acontecimiento 

de probable certidumbre. 

El penalista Garduño Garmendia considera que la Función Persecutoria 

esta dividida en varias etapas o fases llevadas a cabo por el MP, las 

cuales consisten en: 

A) Actividad de cumplimiento de los requisitos de procedibilidad. Es 

considerada la primera etapa del procedimiento penal. la cual consiste en 

proporcionar al Ministerio Público. conocimientos sobre la comisión de 

un delito a través de persecusión oficiosa o de querella. 

La primera se refiere a que el Ministerio Público ordene de inmediato se 

inicie la averiguación previa correspondiente, mientras que la segunda dá 

inicio cuando el ofendido manifieste su queja y deseo para perseguir el 

ilicito de que se trate. 

Fudamcnto Legal. CPPDF. Arts. 262. 263, 264. 274, 276 y 278. 

CFPP. Arts. 113 a 124 
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B) Actividades Públicas de la Averiauación Previa. El Ministerio 

Público en base a su !'unción investigadora. le compete practicar todas 

las diligencias de investigación. que permitan el establecimiento del 

hecho delictuoso. para cuya realización contará con el auxilio de la 

Policia Judicial y servicios periciales. permitiendo así Ja obtención de las 

pruebas que acrediten la existencia de los elementos del delito, así como 

la probable responsabilidad del sujeto a quien se le imputa el delito. 

Fundamento Legal. CPPDF. Arts. 94 a 124. 134 bis 

CFPP. Arts. Jo. fracc. J. 113 al J 13 bis. 135, 

168 al 187, 193 y 194. 

LOPG.JDF. Arts. 2o. f'racc. l. Jo. apartado A 

fraccs. J a JU. Reglamento l S f"raccs. J y 111. 

16 fraccs. J y UJ. 

LOPGR. Arts. 2o. fracc. v. 7o. fracc. V 

Reglamento 12 fraccs. J. U. JU y IV. 17 

f'raccs. I y 111. 

C) Activid•d Co••isaatoria. Al Ministerio Público Je compete en forma 

exclusiva el Ejercicio de la Acción Penal de carácter público 

satisf"aciendo el interés social. Asi mismo. el Ministerio Público está 

!'acuitado para poder solicitar Ja reparación del dano del of"endido. 

haciendo valer otra modalidad del Ejercicio de la Acción Penal. 
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Fundamento Legal. CPPDF. Art. 2o. 

CFPP. Art. lo., 3o. fracc. 11, 134 y 135. 

LOPGJDF. Arts. 2o. fracc. 1, 3o. Apartado B 

fracc. 1 

LOPGR. Arts. 2o. fracc. V y 7o. fracc. 1 

D) Actividades .Judiciale• complementarias de la Averiguación Previa. 

Fundamento 1-egal. CPPDF. Arts. 1 52-161 

E) Actividades Proceaalea. Estas actividades se inician con el auto de 

radicación en que et juez tiene percibidas las actuaciones de 

investisación del Ministerio Püblico. asi como sus peticiones, 

concluyendo con las resoluciones que deberi decretar la autoridad 

Judicial en un término de 72 horas y que son: Auto de Formal Prisión, 

Auto de Sujeción a Proceso y Auto de Libertad por falta de elementos 

para Procesar. 

Fundamentación Legal CPPDF. Arts. 287 al 304 

CFPP. Arts. 153 al 167 
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F) Activid•de• Proce••les. Son Jas actuaciones que el Ministerio 

Público deberá poner en práctica en el desarrollo de un Proceso, mismas 

que consisten en proponer todas aquellas diJigencias necesarias para 

comprobar Jos Elementos Materiales del Tipo y Ja Probable 

Responsabilidad del inculpado, interponer recursos. intervenir en Jas 

cuestiones incidentales. pedir la detención o libertad del supuesto 

responsable. así como la aplicación de las sanciones al caso concreto 

mendiante Ja acusación. 

Fundamento Legal. CPPDF. Arts. 3o .• JS. 305 al 331 

CFPP. Arts. 136. 149. 305 y :J06 

G). Actividad de Viail••cia en la Faae Ejecutiva. En esta f"ase. al 

Ministerio Público Je compete inspeccionar y vigilar que las s•nciones 

ejecutoriadas en Materia Penal no se aparten de Jo que se seftala en Ja 

Ley. es decir. su actividad en esta fase consiste en que todo se lleve a 

cabo en un marco de legalidad. 

Fundamento Legal. 

11 
Cf"t'. O••••A• Oet••••••• l••I• 

Lo••••· Mill•Ho. 1••1. pp. 2•·SS 

CFPP. Arts. So. 529 y 530 

LOPGR. Arts. Jo. f'racc. 111. Reglamento JOo. 

Fracc. 111. 11 
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CAPITULO JI 
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El articulo J 6 de Ja Constitución de 1917 es uno de Jos preceptos de 

mayor importancia. de los derechos públicos individuales. Así mismo se 

unifica tanto en la teoría y práctica con el articulo 14 Constitucional. 

Al grado que dichos artículos son clasificados como derechos de la 

seguridad. 

El articulo 16 constitucional se funda en que si bien es cierto la 

autoridad tiene poder de limitar las facultades del hombre para hacer 

posible la vida social. también lo es que el hombre debe gozar de toda la 

libertad posible sin m4s restricciones que las reclamadas por la vida 

común. Hasta el dia 3 se septiembre de 1993 el texto del artículo 16 

decía: 

Nadie puede ser molestado en s.u persona. familia. 

domicilio. papeles o posesiones. sino en virtud de 
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mandamiento escrito de Ja autoridad competente. que funde 

y motive Ja cau~a JegaJ del procedjmiento. No podrá librarse 

ninguna orden de aprehensión o detención. a no ser por Ja 

autoridad judiciaJ. sin que preceda denuncia. acusación o 

quereJJa de un hecho determinado que Ja ley castigue con 

pena corporal y sin que estén apoyadas aquéJlas por 

decJaración. bajo protesta de persona digna de f"e o por 

otros datos que hagan probable Ja responsabilidad del 

inculpado. hecha excepción de Jos casos de flagrante delito. 

en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y 

a sus compHces. poniCndolos sin demora a disposición de Ja 

autoridad judicial inmediata. Solamente en casos urgentes. 

cuando no haya en el Jugar ninsuna autoridad judicial y 

trat•ndose de delitos que se persisuen de oficio. podrá la 

autoridad administrativa, bajo su más estrecha 

responsabilidad. decretar la detención de un acusado. 

poniéndolo inmediatamente a disposición de autoridad 

judicial. En toda orden de cateo que solo Ja autoridad 

judicial podra expedir y será escrita. se expresará el Jugar 

que ha de inspeccionarse. la persona o personas que hayan 

de aprehenderse y los objetos que se buscan, a Jo que 
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únicamente debe limitarse la diligencia. levantándose a 

concluirla. un acta circunstanciada, en presencia de dos 

testigos propuestos por el ocupante de lugar cateado o en 

su ausencia o negativa, por Ja autoridad que practique Ja 

diligencia. 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos sanitarios y de policia; y exigir la 

exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetindose. en estos casos. a las leyes respectivas y a las 

for111alidades preescritas para los cateo s. La 

correspondencia que bajo cubiena circule por las estafetas 

estará libre de todo registro y su violación será penada por 

Ja ley. 

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en 

casa particular contra la voluntad del duefto. ni imponer 

prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir 

alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones. en los 

términos que establezca la ley marcial correspondiente". 
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Además del articulo sei\alado también se reformaron los artículos 19. 20 

y I I 9, y se derogó la fracción XXVII del articulo J 07 de nuestra Carta 

Magna. 

Tales modificaciones tienen como propósito instrumentar mecanismos 

para los cuales. Jos particulares encuentren en la norma jurídica. tutela y 

protección respecto a los actos de las autoridades encargadas en la 

búsqueda e impartición de la justicia. así como la búsqueda del 

perfeccionamiento y fortalecimiento de las garantías de libertad 

legalidad y seguridad juridica para todos los individuos que habitan el 

territorio Nacional, sin olvidar en Jo absoluto la consecuente 

salvaguarda de los Derechos Humanos, en materia de procedimientos 

penales, considerando los ámbitos legítimos de actuación de la 

autoridad .. tanto en la etapa indagatoria y persecutoria de los delitos. 

como una etapa propiamente procesal de todo juicio penal. 

Con las diversas modificaciones se podrá otorgar mayor claridad al texto 

constitucional en materia penal; lograr una mayor agilidad en los 

procedimientos;. respetar los derechos humanos de aquellas personas 

sujetas a un procedimiento; otorgar al procesado la garantía jurídica de 

gozar de una defensa para Ja guarda de sus derechos y de las victimas u 
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ofendidos por el delito. establecer mecanismos mas ágiles de 

colaboración y coordinación interestatales para Ja detención y entrega de 

los inculpados y sentenciados; así como el aseguramiento y entrega de 

objetos. instrumentos o productos del delito; además. precisar las bases 

para llevar a cabo las Extradiciones Internacionales. 

El texto vigente del articulo 16 constitucional se compone de 9 párrafos 

y que analizaremos a continuación: 

El primer párrafo del texto vigente conserva lo preceptuado al inicio 

del texto anterior. refiriéndose no solo a Ja protección de la persona 

humana y jurfdica sino también a su familia. domicilio. papeles. y 

posesiones. Este párraf'o se orienta a todos Jos actos de autoridad que se 

lleven acabo en todos los •mbitos del Derecho. por Jo que el respeto a 

esta norma. realiza la garantía de competencia y el derecho a la 

legalidad. conf'orme al cual las autoridades tienen prohibido hacer todo 

aquello para Jo cual no est•n expresam~nte f'acultadas. También se 

contemplan ciertas disposiciones que se circunscriben a la materia penal. 

las cuales consisten en los requisitos que la autoridad ha de satisf'acer y 

las limitaciones a las que queda sujeta para ordenar y practicar cateas. 

Finalmente restringe los términos en que las autoridades administrativas 

puedan ordenar y practicar visitas domiciliadas. 
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El nuevo segundo párrafo se refiere a las órdenes de aprehensión 

dictadas por la autoridad judicial. fundamentada ~n la ratificación de la 

orden de aprehensión emanada del juez como la regla general de privar 

de la libertad al gobernado para fines de un proceso penal. con las 

excepciones de flagrancia y casos urgentes; la supresión del texto en 

vigor de la expresión " .. o detención ... ". se emplea actualmente como 

sinónimo de orden de aprehensión; la ratificación del requisito de 

procedencia de denuncia. acusación o querella relativos a un hecho 

determinado que la ley seftala com~ delito y la sustitución del término 

"pena corporal" por el de "cuando menos pena privativa de libertad". 

Se entiende por denuncia el hecho de poner en conocimiento del MP la 

realización de actos que al parecer involucren la comisión de un delito 

en el que la sociedad o el interés social se vean afectados (delitos que se 

persiguen de oficio). y por eso. aún cuando el denunciante quiera 

desistirse de la denuncia._ no puede hacerlo. 

La acusación consiste en el cargo o cargos que alguien hace contra 

determinada persona en concreto. responsabilizándola de la comisión de 

un acto que puede ser o conocer como delictuoso. 
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La querella es poner en conocimiento de Jas autoridades competentes un 

hecho posiblemente delictuoso que solo daña a intereses privados; por 

eso los ofendidos pueden otorgar el perdón a Jos responsables en 

cualquier momento del proceso penal. 

La denuncia. acusación o querella deben estar apoyados por 

declaraciones de personas dignas de fe o por otros datos que IJcven al 

juzgador de los hechos puestos en conocimiento de la autoridad. 

Otras de las aportaciones importantes al concepto de la orden de 

aprehensión. es la precisión de Jos extremos de prueba que se tienen que 

acreditar con el fin de someterlo a Ja jurisdicción penal. al establecer 

que deberan existir "datos que acrediten los elementos que integran el 

tipo penal y responsabilidad del indiciado". 

La disposición del tercer p•rrafo se refiere al término que tiene Ja 

Autoridad Ejecutora de una orden de aprehensión para poner al detenido 

a disposición del juez. Esta disposición contiene dos razones 

fundamentales. La primera precisa que el plazo de 24 horas se refiere a 

la puesta a disposición del detenido ante el juez. con lo que se distingue 

de otros plazos. como Jo son el de Ja detención administrativa. o el 
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término deJ juez para resolver Ja procedencia de Ja f'ormal prisión; en 

segundo lugar. por que su inserción al articulo l 07 constitucional 

resuJtaba asistemática. ya que Jo dispuesto en las primeras J 7 f'racciones 

de dicho articulo se refieren a Ja materia de amparo. 

EJ cuarto párraro contempla Jo ref'erente a Ja detención cuando se trate 

de delito flagrante. Ja cual puede realizarse por cualquier persona. quien 

deberá sin demora ponerlo a disposición de Ja autoridad inmediata y 

ésta. en su caso. con Ja misma prontitud a la del Ministerio Público. Lo 

antes seflalado evitará que autoridades diversas al Ministerio Público 

realicen actos .fuera de su competencia. que en determinadas ocasiones 

se convienen en privaciones ilegitimas de libertad. 

En el pairr•ro qul•to se especifica la f"acultad del Ministerio Público 

para ordenar Ja detención en casos urgentes. cuando se trate de delito 

grave asi calificado por Ja ley y ante el riesgo f"undado de que el 

indiciado pueda sustraerse a Ja acción de Ja justicia. siempre que no se 

pueda ocurrir ante la autoridad judicial. Anteriormente esta autorización 

operaba para Jos delitos que se persiguen de oficio. con Ja nueva 

modificación se limita únicamente a Jos delitos graves que seftala la ley. 

En todo caso. la retención ordenada por el Ministerio Público debe estar 
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debidamente fundada y expresar los indicios que la motivaron. a fin de 

evitar que haya detenciones con fines meramente investigatorios. 

Sesto párrafo se establece un control de legalidad por parte del juez en 

relación a aquellas detenciones realizadas en flagrancia o urgencia. 

Este dispositivo plantea que el juez a quien se le consigne el detenido. 

deber• inmediatamente de calificar la legalidad o ilegalidad del acto 

concreto de la detención. ratific•ndola si ésta fuere legal o. en caso 

contrario. poniéndolo en libertad con lo que se busca restituirlo en Ja 

garantia que le fuere violada. 

Lo anteriormente setlalado será objeto de un an•lisis m•s detaUado en 

los capitules subsecuentes. 

Slpti•o párrafo. se define claramente el plazo por el cual el Ministerio 

Público puede retener a una persona que ha sido detenida en las 

hipótesis de la flagrancia o urgencia. lo cual no dará lugar a 

interpretaciones diversas. con lo que se llena un vacio legal que había 

dado lusar a variadas opiniones y tésis en dicha materia. Este plazo será 
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de cuarenta y ocho horas~ y a su conclusión deberá ordenarse Ja libertad 

del indiciado o ponérseJe a disposición de la Autoridad Judicial. 

Con Ja adopción d·e ese criterio se busca superar Ja ambigüedad del texto 

actual mediante Ja fijación de un término fatal cuyo abuso sera 

sancionado por Ja ley penal. Es una experiencia acreditada tanto nacional 

como internacionalmente, que el establecimiento de ref"erencias 

temporales para la realización de autos de autoridad que af"ecten la 

libertad es una mejor manera de tutelar derechos humanos f"undamentales 

que Ja utilización de términos de dificil precisión. 

Aunado a lo anterior. la fijación de dicho plazo da oportunidad para que 

la autoridad cumpla con el deber que la ley le impone y el inculpado 

ejercite Jos derechos propios de Ja def"ensa. En congruencia con lo que 

se propone en el articulo 20. durante este plazo el inculpado no podrá 

ser sujeto a vejación alsuna y sólo ae Je podrá tomar declaración si así lo 

quiere y siempre cuando cuente con Ja asistencia de su def"ensor. 

La sesunda parte de este párraf"o autoriza la duplicación del plazo de 48 

horas en aquellos casos que Ja ley prevea como delincuencia organizada. 
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La duplicación del plazo que se prevé se adopta en razón de Ja dificultad 

que implica la investigación de esta f"orma de criminalidad violenta. Por 

ende, dicha duplicación no debe operar para la persecución e 

investigación de formas de criminalidad no violentas o de escaso grado 

de desarrollo en su organización. 

Se reiteran que. entre otras. las garantías de defensa y no 

autoincriminación operaran en los supuestos de delincuencia OT8anizada. 

LOs párr•foa oct•vo y noveno quedarán sin modificar .. refiriéndose a las 

órdenes de cateo. 

Octava p6rraro se seftala lo que debe .entenderse por cateo. e) cual 

consiste en el acto de penetrar a un domicilio.. con o sin el 

con.sentimiento de sus ocupantes .. a fin de localizar a alsuna persona o 

cosas relacionadas con la comisión de un delito. 

Estas órdenes de cateo deben reunir las sisuientes f"ormalidades: ser 

dictada por un juez. constar por escrito. precisar el lusar objeto de la 

inspección y Ja persona o cosas que se buscan. Al concluir la dilisencia 

se levantará un acta en la que se asienten todos los datos que el propio 

precepto constitucional exige. 
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Finalmente el p.airr•fo noveno hace alusión a la autoridad administrativa 

f'acultada para entrar en un domicilio sólo con el objeto de comprobar 

que se han cumplido los reglamentos de policía y sanitarios. o para 

revisar libros Y. papeles en asuntos de orden fiscal. En este caso deberán 

ampliarse Jas f"ormaJidades del cateo. 

3!1 
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Tal y como quedó apuntado en el punto 1.4. la investigación de los 

datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad del indiciado. son requisitos indispensables 

para que el Ministerio Público esté en condiciones de poder Ejercitar la 

Acción Penal. con fundamento en el articulo 21 constitucional. que le 

concede la facultad de autoridad cuando investiga la infracción penal y 

se allega Jos elementos necesarios para la comprobación de los delitos y 

Ja probable responsabilidad de los indiciados. 

"La acción penal tiene como presupuestos un delito y 

un delincuente por lo mismo su ejercicio debe. en 

todo momento. desde el principio hasta el fin. desde 

la consignación hasta las conclusiones. referirse a 

ello. 
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De esto resulta que eJ Ministerio Público al consignar tiene 

Ja obligación de manif"estar a quien consigna y por qué 

consigna. es decir. debe expresar Jos nombres del 

delincuente y del delito que motivaron el Ejercicio de Ja 

Acción Pena1•• 12
. 

Por tal razón el Ejercicio de Ja Acción Penal debe basarse en la 

existencia de un acontecimiento o suceso con características deJictivas y 

además un sujeto considerado como probable responsable. bajo 

cualquiera de las formas de autoría y de participación delictiva. 

En esta f'ase de investigación y persecución, el Ministerio Püblico 

pretende satisfacer Jo dispuesto en el articulo 16 constitucional. 

Es necesario poner énf"asis en que Ja institución del Ministerio Público 

ha evolucionado (véase punto J. l ). tratándo de ajustarse a Jos 

requerimientos que Je demanda Ja sociedad, para Jo cual se ha olvidado 

de prácticas obsoletas y viciosas consistentes en consignar simplemente 

l.2 
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los hechos. sin embargo ahora se puede apreciar y reconocer un mejor 

avance para la investigación de los delitos. convencido de Ja existencia 

de éstos y la probable responsabilidad del indiciado, provocando el 

Ejercitar la Acción Penal .. pero absteniéndose de hacerlo cuando exista 

clara evidencia indudable de que un hecho investigado exhaustivamente 

no es considerado como delito .. de acuerdo a los supuestos que plantea 

la norma correlativa al caso concreto. 

Por Jo que se refiere al estudio de la interpretación y caracteristicas de 

la Acción Penal será motivo de análisis en el siguiente tópico. 



Para poder analizar e1 presente tema se encuentra dividido en tres partes 

a saber: El concepto de Acción Penal. sus características y el órgeno 

facultado para ejercitarla. 

CONCEPTO DE ACCION PENAL 

Acción proviene del Latín actio-onis. vocablo derivado de agere. hacer. 

en acepción gramatical. significa toda actividad o movimiento que se 

encamina a un determinado fin. 

Acción es la posibilidad o facultad de hacer alguna cosa; es decir la 

manera de poner en marcha el Ejercicio de un Derecho. 

Durante mucho tiempo el estudio de la Acción Penal ha sido motivo de 

un sin fin de controversias. dividido generalmente en "un poder jurídico" 

y "un derecho que se ejercita contra el Estado". asi tenemos que el 

\ 

primero tiene como fin activar el proceso y obtener sobre el derecho 
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deducido una resolución judicial, mientras que eJ segundo es para 

obtener del Estado una sentencia Iavorable. En seguida se señalan 

algunos enfoques en torno a Ja acción penal. Para el penalista Francisco 

Pavón Vasconcelos la acción penal es: 

" ... La tutela jurídica contenida en la norma, no solo 

constituye un derecho sino más bien un deber. de donde 

resulta impropio el uso de tal término" . 13 

De Ja idea citada se desprende que al emplear el término "tutela jurídica 

contenida en Ja norma" se hace alusión a Ja protección, validez y 

eficacia de un precepto normativo. permitiéndose el cumplimiento de Ja 

conducta descrita con Ja intervención de un órgano que personaliza el 

poder público del Estado. Así mismo "El deber" consiste en un mandato 

del Estado a un ente depositario de Ja acción penal en interés y reclamo 

de un interés público y privado. 

J. 3 p.,, •• Y•e••••elo•. Pr••aUOl"O "'-·••El Muuerano P•'-h•o• en Aa•1ala Crt•l••Ua. afto XXIII. •••ara 12. cU .. 1••'-'"' 
l•S7 M4•1•0. pp. CJS.al• 
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De ninguna manera puede aislarse la part:icipación directa del Estado en 

el Ejercicio de Ja Acción Penal. ya que es una atribución exclusiva del 

poder judicial que se ejercita por el Ministerio Público. 1
' 

En ocasiones se suele englobar la Acción Penal en el proceso penal. no 

obstante de que son dos fases que se fusionan en el tiempo, donde existe 

una marcada diferencia. Al respecto el penalista Rafael Mateos Escobar 

nos dice: 

"El poder de que esta dotado eJ Ministerio Público para 

requerir la actuación del órgano juridiccional y la 

instauración del proceso. se llama acción penal. Acción 

penal y proceso penal se necesitan mutuamente. Son los 

intrumentos jurídicos que integran la unidad de realización 

objetiva de Ja justicia puntitutiva" u 

J. 4 
Cfr. M•••a• ••colt•4o. ••f••lo El J••••• 4• A•P•r• """"" I• 

S,~H. ••li• foll•1•• 1991116. M••i•• 19•1 p. 1• 
14••· p. IT 
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Por otra parte también el autor hace alusión a que la acción penal ha 

sido caracterizada como un derecho subjetivo, por lo que el titular de 

ésta extiende sus facultades más alta de lo que le concede la ley, tal 

derecho subjetivo autónomo es caracterizado por ser un instrumento de 

actividad pública dotado de juridicidad, atribuido a un determinado 

órgano y de fisonomía propia, no esta reñida con su obligatoriedad, ni 

significa que la suma de poder que confiere a su titular sea de ejercicio 

libre e incondicionado. Así tenemos que si: 

" ... Se pretende que el concepto de acción penal. como 

derecho subjetivo. tenga mayores alcances que los 

estrictamente requeridos por una ficción creada por y para 

la técnica procesal. e incluso se crea un derecho del que 

puede disponer libremente el Ministerio Público. es 

inevitable entonces que surjan las agudas objeciones 

formuladas contra ese concepto y el titular de la acción". 16 

16 Id•• p. 
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El Ministerio Público es el único detentador exclusivo de la Acción 

Penal. pues tiene la obligación insuperable de ejercitar la acción penal, y 

a la vez. el ofendido debe estar facultado para exigir al Ministerio 

Público que lo haga. 

Es así que para algunos la Acción Penal es calificada como un derecho 

pero también es un deber. y a la vez una obligación. por lo que 

considero que la acción penal esta fraccionada con cada uno de los 

elementos aludidos; considero que la facultad que tiene el Ministerio 

Público es. dicho órgano. 

La acción penal en el devenir histórico. ha atravesado por dos periodos; 

La acusación privada. el individuo que era perturbado en sus intereses 

privados se hacia valer por si mismo para defender sus derechos. 

Acusación popular consistía en depositar y confiar en un individuo las 

acusaciones. para que este las llevara ante el Tribunal del pueblo de los 

órganos legalmente creados y reconocidos por el Estado. 
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CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL 

Se han escrito diversas características relacionadas con el estudio de la 

Acción Penal. A continuación hago mención de diferentes enfoques 

analíticos en torno a las características por especialistas en la materia. 

Para el renombrado penalista Franco de Villa la acción penál ofrece los 

siguientes elementos: a) una actividad. b) una finalidad buscada por esa 

actividad y e) un poder del que esta investida esa misma actividad. 17 

A) La actividad es el cuerpo material de la acción penal. el cual 

consiste en realizar ciertas gestiones ante el órgano jurisdiccional. 

B) La finalidad de la actividad antes aludida consiste en lograr que el 

órgano jurisdiccional se ponga en funcionamiento. cuyo objeto es el que 

el juzgador defina sobre determinada situación que se plantea 

encuadrando la conducta delictiva en un delito jurídico y por 

1 7 
. Cfr. I'••••• d• Vill•. l••'*· •I M11uo .. no Piabhco. en 

Eda,. f'Gll. Mt..,ioo l •7a pp ,2.,J 
º'"'••••de Dcocclaa M•••c•no. •ol 13. •J••pl•r J. la 
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consiguiente Jas consecuencias presentes. originando una relación 

efectiva entre un hecho y un precepto jurídico. 

C) Un poder del que esta investida esa misma actividad. La Acción Penal 

implica el obligar al órgano jurisdiccional a que resuelva la situación 

concreta que se le plantea. 

Esto significa que quien es Titular de Ja Acción Penal tiene poder para 

poner en funcionamiento la maquinaria judicial. apegándose a Ja facultad 

que le impone Ja ley. 

Por otra parte Pineda Pérez afirma que: 

.. Ja Acción Penal no es un poder • sino un deber como 

atribución de ejercitar para el organo del ··Estado, una vez 

que se encuentren satisf"echos Jos requisitos legales 

conf"orme al articulo 16 constitucional para que sea 

ejercitada ésta .. •• 11 
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Lo antes ref'erido es también compartido por dos grandes teóricos en Ja 

materia y son: Juventino V. Castro y Castro en su obra el Ministerio 

Público en México y José Franco Villa en su obra el Ministerio Público 

Federal. AJ mismo tiempo coinciden en señalar las siguientes 

características atribuibles en forma exclusiva a la Acción Penal. Así 

tenemos las siguientes características: 

Pública; porque el Estado esta obligado a ejercitarla en demanda de 

intereses sociales. los cuales han sido afectados y son tanto de carácter 

privado como público. 

Autónoma~ se dice que es autónoma por que su actuación se lleva a 

cabo en forma independiente de todo órgano jurisdiccional. 

Unica; se puede describir como Ja actividad del Ministerio Público para 

reunir todas las pruebas y vestigios que se constituyen en forma 

conjunta y en ningún caso en forma especial para cada delito. 

Indivisible; es Ja visión de un todo. ya que valora a todas las personas 

que han participado en la comisión u omisión de una conducta delictiva y 

so 
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nunca en forma parcial o dividida. ya que se Ejercita la Acción por parte 

del Ministerio Público. que es el órgano del Estado encargado para ello. 

lrrevoc•ble; se refiere a que nunca el Mimisterio Público podrá 

desistirse de ella. a excepción de cuando el delito es de los que se 

persigue de oficio. 

latraaceadente; se hace constar que podrá transferirse a alguien distinto 

del responsable de la comisión del delito. mismo que debe satisfacer las 

pruebas necesarias para su acreditación y comprobación. 

Es evidente sei\alar que las características que se le atribuyen o pudieran 

atribuirle a la Acción Penal son justificadas. lo que nos permite 

reflexionar y concluir que No importa el número de características y 

presupuestos indispensables que se le puedan atribuir al Ministerio 

Público al Ejercitar la Acción Penal. ya que lo importante consiste en 

•vanzar y concluir la etapa de persccusión. comprobación e 

investigación del delito. por consiauiente el Ministerio Público estari en 

condiciones de Ejercitar o No la Acción Penal. si el resultado es 

positivo. lo hará por medio de ta consisnación. de Jo contrario estará en 

la posibilidad de desistirse sin omitir Ja posibilidad de reunir elementos 
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que permitan f"ormular una acusación precisa y personalizada a travCs de 

la acción penal. 

De las características citadas se agregan dos más por conducto de 

Miguel Angel Casti1lo Soberanes las cuales son: 

Caricter Necesario. Inevitable y Obligatorio de la Acción Penal; que 

consiste en la obligación del Ministerio Público de Ejercitar la Acción 

Penal. con carácter necesario. inevitable y obligatoriamente, cuando 

estCn satisf"echos los requisitos o exigencias aludidos en el articulo J 6 

Constitucional. 

Carácter inmutable de la acción penal; se refiere a que una vez iniciada 

la relación procesal. la voluntad dispositiva de las partes desaparece con 

el desenvolvimiento del proceso. Es decir no existe posibilidad legal de 

paralizar su marcha. 

El Estado reconoce la obligación y deber en persecución de las acciones 

punibles y por tal motivo cuando el Ministerio Público se aleje de este 

principio. debe rechazarle su actuación y exigirle su actuar conforme al 

mandato constitucional. 
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ORGANO FACULTADO PARA EJERCITAR LA ACCION PENAL 

Como se mencionó anteriormente es facultad exclusiva del Ministerio 

Público. ya que constitucionalmente es el único órgano jurisdiccional 

que podr8. Ejercitar la Acción Penal ante el juez quien al entrar al 

estudio y análisis de la pretensión requerida por el Ministerio Püblico. 

resolverá en Auto Admisorio si es o no procedente la orden de 

aprehensión del indiciado. en el supuesto de que no exista detenido. si 

por el contrario llegase ha haberlo. el juez lo revisar&. apegado a 

Derecho si se han satisfecho los requisitos del artSculo 16 constitucional 

analizado con anterioridad. 

Eugenio Florian en su conocida obra .. Elementos de Derecho Procesal 

Penal" seftala lo siguiente: 

La Acción Penal corresponde al Estado. quien 

generalmente Ja Ejercita utilizando órganos especiales que 

pueden ser mediatos o inmediatos. Son inmediatos. aquellos 

que est•n relacionados con el Estado por su calidad de 

funcionarios y son mediatos los particulares legalmente 
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autorizados para Ejercitar la Acción Penal. en interCs y 

nombre del Estado". 19 

Franco de Villa seftala que el órgano encargado de Ejercitar la Acción 

Penal. para promoverla deberá tener en cuenta dos principios básicos. 

" ... El principio oficial y el principio dispositivo. La acción 

se pone en movimiento a impulsos del principio oficial 

cuando se inicia de mutuo propio por los órganos del 

Estado creados con ese objeto. Se reconoce el principio 

dispositivo en Ja promovilidad de la acción. cuando sólo se 

pone en marcha por Ja iniciativa de los particulares". 20 

El Estado instituyó Ja figura del Ministerio Público como un órgano 

especializado y de buena fe. para que él. en representación del individuo 

y de la sociedad. ejercitará la Acci6n Penal. velando de esta manera por 

19 
Cn•ll• ••r Pr•••o Solll. C•rlo•. •El PtOC•ll•••••l• ••••I M•al•••o• :J•.&11 .• &1111. P•rr••• MC•o•a lt••· •· :JS 

20 
Pn1a•o •• VIII•. Jo••o Op. •11- •P· S•·S7 

54 



el interés social que debe prevalecer siempre por encima del interés 

particular. 
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En la doctrina se identifica el principio de leg•lid•d de la Acción Penal. 

como aquel que afirma la obligación que tiene el Ministerio Público de 

Ejercer la Acción Penal cuando se han llenado los requerimientos del 

Derecho. 

Por otra parte tenemos que constitucionalmente el articulo 21 faculta a 

un órgano del Estado. confiréndole asi. facultades exclusivas al 

Ministerio Público para ejercer como órgano jurisdiccional el 

monopolio de la Acción Penal. 

El principio de legalidad adoptado en México consiste en que. cuando se 

verifique un hecho con apariencia delictiva. debe ejercitarse la acción 

penal. siempre que se hayan llenado los requisitos materiales y 

procesales que se requieran para su ejercicio. 

En la ley de carácter subjetivo. el Código de Procedimientos Penales de 

la Federación otoraa el Ejercicio de la Acción Penal al Ministerio 

Público. así como el articulo 2o. del Código de Procedimientos Penales 
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para el Distrito Federal confiere el Ejercicio de la Acción Penal de la 

siguiente manera en el Artículo 2: ... Al Ministerio Público corresponde 

el ejercicio exclusivo de la acción penal •... ••. 

El profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM Lic. Ricardo Pliego 

seftaló que el principio de legalidad esta basado en los principios 

establecidos en el articulo 21 de la Constitución; imprescindibilidad. 

buena f"e e irresponsabilidad. 

Como se apuntó con anterioridad. el Ejercicio de Ja Acción Penal Je 

corresponde al Ministerio Público. sin embargo. no quiere decir que es 

duefto de Ja acción. ya que tiene el deber ineludible de ejercitarla y por 

lo tanto no podrá desistir de ello. pués de realizarlo. estaría en 

contraposición al principio de legalidad. 

En mi opinión y teniendo como ref"erencia Jo antes mencionado. en el 

presente capitulo considero que el principio de legalidad. se refiere a 

que el Ministerio Público al Ejercer la Acción Penal no debe ni puede 

apartarse del camino marcado por la ley. 

Podemos concluir que en nuestro sistema conforme al articulo 21 de 

nuestro código fundamental. el Ejercicio de la Acción Penal se le 
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encomienda a un órgano del Estado denominado Ministerio Püblico. No 

obstante existen dos excepciones contenidas en los artículos 97 y 11 O 

Constitucionales. 

se 



CAPITULO 111 

:ÍHSPOSiCIONICS--COMVNES- DENTilO. DE LA--.1.NDAGATORIA 

3;'ic'a'1::1.A''Dl:Tl:NCION'Dl:L-I.NCVLPADO' 
'.: _::,¡; :\.~·:-~". --- ~-~ . - ~ 

En el proyecto de Constitución de Venustiano Carranza en l 9 l 6, el 

precepto aludido ti.le tema de análisis y debate. f'acuJtándose a la 

Autoridad Administrativa, el dictar Ja detención de un acusado. 

poniéndolo inmediatamente a disposición de la Autoridad Judicial a Ja 

brevedad posible. de omitir esta orden. dicha autoridad incurrirá en Ja 

grave responsabilidad que Ja ley establece por el hecho de no haberlo 

retenido en su poder en Ja forma indicada. 

El principio de legalidad establecido en Ja Constitución conserva Ja 

misma esencia. Sin embargo la interpretación de este precepto ha sido 

objeto de alaunas anormalidades. Jas cuaJes se han venido subsanando 

con diferentes enmiendas a Ja Constitución (véase 2.1) 

Legalmente existe causa de detención cuando se dictó una orden de 

aprehensión y para que Jo hubiera. era necesario primeramente que el 
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Ministerio Público Ja solicitara al Organo jurisdiccional, después de 

haber satisfecho todos los requisitos legales durante la averiguación 

previa. 

Hoy Retenido porque se aprehendio al presunto delincuente en flagrante 

delito (véase 3.3) 

También hay retenido en aquellos casos urgentes. cuando se trate de 

delitos graves calific:ados por la Ley y ante riesgo fundado de que el 

indiciado pueda sustraerse a la Acc:ión de Ja Justicia, siempre y cuando 

no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar 

o circunstancia, será entonces cuando el Ministerio Público pueda. bajo 

su mas estricta responsabilidad. ordenar su detención, fundando y 

expresando los indicios que motiven su proceder. 

En Ja Reforma Constitucional del 3 de septiembre de 1 993. mantiene la 

posibilidad de que la detención del inculpado podrla ef"ectuarse por 

cualquier persona, sin importar caracterfstica alguna e inclusive el 

Ministerio Público, puede detener a un probable responsable en los casos 

de delito flagrante, además también puede detenerlos en caso ursente 

siempre que se trate de: 
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1.- Delitos graves; ahora no basta que el delito sea perseguible de 

oficio, de acuerdo a lo aeftalado en el articulo J 94 del CFPP y el articulo 

268 del CPPDF, a partir de la retención. se podrá determinar el tiempo 

que pueda durar la persona detenida en el periodo de la averiguación 

previa y la posibilidad de que obtenga su libertad bajo caución. 

2.- Qu exista riesao fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 

Ac;:c;:ión de la Justicia. 

3.- Que no se pueda ocurrir ante la Autoridad Judicial por razón de la 

hora. luaar o circunstancia. 

Conviene resaltar que nueatra Carta Masna emplea Jos verbos detener y 

retener, así c;:omo los sustantivos detenido y retenido, aozan estos 

términos de sinonimia, ya que detener sianifica el privar de la libertad a 

una persona. con motivo de una Averiguación Previa. La detención es el 

primer instante en el que cierta persona es privada de su libertad, esto 
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quiere d.ecir que posteriormente este estado de detención se prolonga, 

considerado como retención. 

Tal es así que el articulo J 9 Constitucional seftala que la detención 

podrá prolongarse hasta el término de 72 horas a partir de que el 

inculpado es puesto a disposición de la autoridad Judicial, sin que se 

justifique con un auto de formal prisión. de lo contrario dicha 

prolongación sera motivo de sanción penaJ. 

La Legislación subjetiva fundamenta la disposición apuntada; el CFPP en 

los articulos 123. 193. 194. 194 bis y el CPPDF artlculos 166, 268 y 268 

bis. 

Por lo que toda detención y retención se hará constar por escrito. estar 

fundada y motivada, basindoae dicha operatividad en el artibWcal*aftada; el C 

fracción 1 del CFPP y el artículo 269 Cracción 1 del CPPDF. 

Es f"actible apreciar que la nueva figura Judicial de las detenciones 

administrativas. en Jos casos de urgencia o flagrancia. permiten una 

mejor transparencia en cuanto a Ja interpretación, al seftalarse cual es el 

seguimiento y el supuesto marcado por Ja ley (véase 2.1) 
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La situación Jegal de toda retención para un inculpado. se encuentra 

reglamentada y detallada en Jos artículos 266. 267 y 268 del CPPDF y 

además en Jos artfculos J 93 y J 94 del CFPP. Jo cual será motivo de un 

análisis estructural posterior. 
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El contenido del presente capitulo guarda una relación muy estrecha con 

respecto al capitulo IV. donde se contempla un análisis exhaustivo 

enfocado al articulo 268 y dem•as relacionados del CPPDF. 

El desarrollo de este punto versar• sobre las principales diligencias de 

inicio en toda averiguación previa. que comprende los artículos 262 al 

296 bis del CPPDF. de los cuales algunos fueron objeto de 

modificaciones publicados en el Diario Oficial de la Federación al JO de 

enero de 1994. entrando en vigor a partir del primero de rebrero del ailo 

próximo pasado. 

Resulta entonces necesario establecer que pra iniciar un proceso penal se 

require un periodo de Averisuación Previa. en el que el MP esté en 

posibilidad de comprobar los elementos del tipo penal y hacer probable 

la responsabilidad del acusado. a fin de estar en condiciones de Ejercitar 

la Acción Penal; de lo contrario. si el Ministerio Público no integra la 

Averiguación Previa. esta ser• insuficiente para Ejercitar la Acción 



Penal. o para que et juzgador dicte el Auto de Formal Prisión. c1 cuil 

será indispensable para su Ejercicio (veáse 2.1 ). 

A continuación se describe to dispuesto en algunos de los artículos del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que se 

encuentran relacionados con este estudio: 

Art. 263.- Indica que delitos son perscguibles por quer~lla. 

Art. 264.- Requisito esencial de la querella. cuando se trate de menores 

de edad e incapaces. o que la parte ofendida pueda querellarse a través 

de ascendientes y de quienes los representan legalmente. 

Art.- 265.- Tanto el Ministerio Público como la Policía Judicial. darán 

Fe Ministerial del tusar de los hechos. 

Art. 266.- Habrá detención sin mandato judicial. siempre que exista 

flaarancia o Notoria Urgencia. 

Art. 267. - Concepto de Flaarancia, así como características del mi amo. 
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Art. 268.- Flagrancia Presente. 

Art. 268 bis.- Plazo de cuarenta y ocho horas. con el que el Ministerio 

Público. podr• retener al indiciado. en los casos de delitos flagrantes y 

en los casos urgentes. a excepción de los casos que versen sobre 

delincuencia organizada. 

Art. 269 ... Este articulo seftata el procedimiento de detención; indicando 

que se levantar• constancia en el momento de la detención y se le hará 

saber al indiciado la causa de la imputación. derecho de comunicarse. 

derecho de defensa. detenciones de indigenas o extranjeros. Lugar 

separado apartado para hombres y mujeres. 

Art. 270.- Identificación del indiciado 

Art. 271.... Procedencia de la libertad cauciona! administrativa o 

ministerial 

Art. 272.- Puesta a disposición inmediata del detenido ante la autoridad 

jurisdiccional 



Art. 273 .- Los cuerpos policiacos (policías judicial y la policía 

preventiva). que actúen en la averiguación. 

Art. 274.- Contenido de las actas por conducto de la Policía Judicial. 

cuando tenga conocimiento de un delito que se persiga de oficio. 

Art. 275.- Orientación al ofendido~ cuando se trate de delitos 

perseguibles por querella 

Art. 276.- Forma y contenido de toda denuncia y querella 

Art. 277.- Levantamiento de los actos ministeriales 

Art. 278.- Formación de Expediente 

Art. 279.- Descripción de los objetos relacionados con el delito 

Art. 280.- Testigos: Oblisación de protestar 

Art. 281.- Brevedad de las diligencias 
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Art. 282 ... Cierre de actos ministeriales 

Art. 283.- Declaración Judicial previa 

Art. 284.- Modalidades del Delito 

Art. 285.- Asentamientos en el acto 

Art. 285 bis.- Nombramiento de traductor 

Art. 286. - Diligencias ministeriales con valor probatorio 

Art. 286 bis.- Del ejercicio de la acción procesal penal cuando se reunan 

los requisitos para acreditar los elementos del tipo penal que acrediten 

descrito en la J~y Ja probable reaponsabiJidad de] indiciado. 

Art. 287.- Seilala el campo Umite para tomar la declaración preparatoria. 

así como Jos requiaitos que deben satiafacerae. 

Art. 288.- Publicidad en el desarroJlo y práctica de las diligencias 
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Art. 289.- Prohibición de Incomunicación 

Art. 290.- Contenido de toda declaración Preparatoria 

Art. 291.- Declaración Voluntaria del inculpado 

An. 292.- Derecho de laa partea de interro.ar al procesado 

Art. 293.- Relación de la Declaratoria 

Art. 294.- Nombramiento del daf'eaar; pudiendo ••r particular o en au 

caao el Juez nombrara al procesado un def"en1ar de oficio 

Art. 295.- Prictica de Careos 

Art. 296.- Derecho de deleaaa dal inculpado 

Art. 296 bia.- Coaocimieato por el Juez de las c:ircuaatanciaa del 

acusado 
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En la presentación y debate del articulo 16 conatitucional el Conareso 

Constituyente de 1916. se autorizó a los panicular•• para poder detener 

en caao de delito Oaarante y loa caaos de verdadera uraencia. A 

continuación me refiero a dif'erentea enroques del primer aspecto 

aludido. ya que el ••auado ser• analizado con el punto 3.5. 

Plaaraaae: ea el panicipio del verbo Flaaar que •i•nifica arder o 

resplandecer como f'ueao o llama. por lo que esto ae aplica y asemeja 

con ciena razón al hecho delictivo que •• deacubre con el mismo acto de 

su perpetración. •e dice que un delincuente •• sorprendido en Oa•raate 

cuando •• le sorprende con el mismo ltecllo. por ejemplo: con el acto de 

robar .. con las cosas robadas en el mismo sitio en que ae lla cometido el 

robo; o en el acto de aaeainar. con el pullal teftido en aan•r• en el luaar 

del •oaicidio. 

•FLAG&ANTE delito.- D••omi•••• eal el delito que ae lla contenido 

públicamente y cuyo perpetrador llia sido visto por muchos 1eati80• al 

tie•po laiaao e• que lo co•pruetta• 21 

a~ ............. ._... •• Lee• ...... ,_ .............. _..__ ••· ••·· .... _ "· -.... ... :r e-...u• ....... ,, •• 
.... _. ........ IH•. T- lo ale ................ ,, •I T• ...... •• , ........ ••I lhel•H• ................ l .. JI .... llS• 
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La definición citada seftala claramente que eJ delito es consumado 

(llevado a cabo) ante Ja presencia de Jos ahi presentes. 

En Jos siguientes conceptos se hace mención a un elemento importante 

ya mencionado. que es el ref"erido a poder aprehender al delincuente y 

ponerlo a disposición de Ja autoridad más inmediata. 

El punto de vista del Lic. Sergio García Ramirez con respecto a Ja figura 

de Ja flagrancia es el siguiente: 

"Hay flagrancia estricta cuando el sujeto es detenido en eJ 

momento de cometer eJ delito. sin solución de continuidad alguna 

entre Ja perpetración del crimen y el instante en que se procede a 

su captura .. .. 22 

Por su parte Manuel Rivera Silva apoyándose en Jos preceptos 

constitucionales afirma que eJ; 

22 ª••• 111• O•••••• f'•••I 2•. 11111 .• IEdn C••lll••••. ••••••· M•••••· 1 •1s. •••· 2•1. O••• .... ,.. pou 0•••••" O•r•••I• 
Jot'.C; SI Mtonl•rt• f'•lol1•0 •O 1• lo•cOo•••ioo de 0•111••• J•. lfd. 1•11. J•. 1•p•e•10110 IEdol. L•••••· Wcao••• 19•1 f' C2. 
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" ... Ministerio Público no requerirá de la orden de aprehensión cuando el 

delincuente sea sorprendido en el momento de estar cometiendo el · 

delito. circuntancia que denomina flagrancia típica ...... 23 

Esta idea se refiere a que la fragrancia surge cuando el infractor es 

sorprendido en el preciso momento de estar cometiendo el delito. 

lograndose su captura o detención en esos instantes. 

Podemos resumir que existe flagrancia en sentido estricto. cuando el 

autor del delito es sorprendido en el momento de su comisión. La 

Flagrancia no es una condición intrínseca del delito. sino una 

característica externa resultante de una relación circunstancial del 

delincuente con el hecho. Es la presencia del sujeto activo en el lugar 

del hecho y en el instante de su comisión Jo que verifica Ja Flagrancia. 

Asi tenemos que el delito Flasrante no es objeto de punición más severa. 

ni queda sometido a peculiaridades prácticas procesales. 

23 a•lll•ta••& M••••••••• L•u. M••••1 111• C11•l••l•al•-

72 



El fundamento legal lo encontramos en el artículo 267 CPPDF. 

"Se entiende que existe delito Flagrante no sólo cuando la persona es 

detenida en el momento de estarlo cometiendo. sino cuando ..... 

Y por otra parte el articulo 16 Constitucional párrafo cuarto 

(véase punto 2. J) 
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EJ subtema a desarroJJar es derivado del concepto de Flagrancia. así 

mismo también se deriva eJ concepto de presunción de Flagrancia. 

Siguiendo Ja misma temática de análisis a continuación me referiré a 

citar algunos puntos de vista. 

Para Sergio Garciia Ramirez existe cuasiflagrancia~ 

" ... Cuando Ja detención se produce tras haber perseguido materialmente 

aJ responsable sin perderle de vista. una vez cometido cJ delito". 24 

AJ respecto considero que Ja detención no es efectuada en eJ preciso 

momento de la comisión del ilícito penal. por alguna circunstancia que lo 

impide materialmente. sin embargo Ja acción de Ja_ detención se prolonga 

cuando eHe impedimento se desvanece o es posible contrarestar el 

24 
Qlloa •• O•r.••• Pl•••••I l'•••I, 2•. ••·• Sdo1. C•••••••· Sdn•r, .... ,,. •• l•'J~ P••• :IC•. OIH• D•rd11A• Oar•edo•, 

'····· IEI ........................ 1 ......... , ..... Oaln•• ................... ,. ... 1 ••• ••o. L•••••• •••l.º" •••. pp. 
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obstáculo de Ja detención. así tenemos que existe un intervalo entre Ja 

comisión deJ delito y la detención del presunto responsable. 

Manuel Rivera Silva por su parte seftaJa estaremos hablando de 

cuasiflagrancia; 

"Cuando el infractor sea aprehendido en momento inmediato posterior a 

Ja comisión del delito por existir persecución del mismo ... ". 2 ' 

La detención del infractor se efectúa una vez cometido eJ delito. toda 

vez que en el momento de su realización no f"ue posible. también se 

puede identificar un intervalo de tiempo y espacio. ya que la hora 

difiere. así también lo será al Jugar en donde se cometio Ja inf"racción a 

la ley. 

Del mismo modo. cuando el inculpado es perseguido materialmente o 

cuando en el momento de haberlo cometido alguien Jo seftala como 

responsable de Ja comisión del mismo y se encuentra en su poder el 

objeto material del ilícito. el instrumento con el que Jo cometía o Jos 

:ZS •••••• &d••. Me•••I. El fl••••el•••••'• ••••l.••· •el• &dit. flon••. N••••• 1•77 •· 1••. 011•• cu••• J>•• O••d••• 
O•••••••· J••••O &I Jll••nl•••• •••h•• •• I• l•••U••••••• el• Dduo•. ••· ed. 1•••· 1•. ••••••••••11. E•n. Lo••••. Md•••• ·····º"·cu.,.. •2 
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indicios que hagan presumir fundadamente su responsabilidad penal en el 

evento delictivo. 

Fundamentándose legalmente en el articulo 16 Constitucional y en el 

primer párrafo del articulo 267 del CPPDF que a Ja letra dice: 

después de ejecutado el hecho dclictuoso el inculpado es perseguido 

materialmente ... " 

No hay duda de que Ja ley visualiza claramente, que Ja detención del 

inculpado sucede después de haberle consumado Ja conducta delictiva. Si 

por el contrario el inculpado es sorprendido en el momento preciso del 

ilícito y a su vez es aprehendido, entonces estaríamos ante Ja presencia 

de un delito en flagrancia (véase 3.3). Por Jo tanto al Bmbito especial y 

temporal de Ja conducta delictiva es dif'erente a la de su comisión 

instantánea. 

Es necesario también agregar que tanto la doctrina como la práctica 

judicial manejan un tercer aspecto relacionado con Ja detención del 

inculpado y la iniciación del procedimiento denominado "presunción de 

naarancia• lo cual surge cuando el .delincuente, sin darse a la f"usa en el 

transcurso de ella después de cometer el delito, es seftalado como 
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responsable del mjsmo al encontrarse en su poder el objeto o Jos 

instrumentos relacionados con el hecho criminoso y que hacen suponer 

su implicación o responsabilidad en Ja conducta delictiva. 

En el primer párraf'o del articulo 267 del CPPDF se reglamenta esta 

figura. 

" ... cuando en el momento de haberlo cometido, alguien seftala como 

responsable del mismo delito y se encuentra en su poder el objeto del 

mismo .. el instrumento con el que aparezca cometido o huellas o indicios 

que hagan presumir f'undadamente su culpabilidad" 

Podemos resumir que la presunción de flagrancia consiste en que el 

probable responsable es sei\alado culpable por Ja aportación de ciertos 

indicios. que hacen constar su responsabilidad y además se comprueban 

con Ja existencia y autenticidad de Ja verdad por Jos elementos 

empleados al cometer el delito. 
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La garantía establecida en el párraf'o segundo del articulo J 6 

Constitucional Ja cual se denomina garantia de seguridad reierente a 

que: 

"No podril librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y 

sin que proceda denuncia. acusación o querella de un hecho determinado 

que Ja ley sefiale como delito .. sancionado cuando menos con pena 

privativa de libertad y existan datos que acrediten Jos elementos que 

integren el tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado. 

Ante este supuesto normativo se contemplan dos excepciones; Ja primera 

es la referente a los casos de delito flagrante (véase punto 3.3) y la 

segunda a Jos casos de urgencia. 

En el supuesto normativo del "caso urgente" se encuentra f"undamentado 

en Jos párraf"os quinto y sexto de la Constitución. tal y como se indica en 

el punto 2. l 
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Así tenemos que existe "caso urgente" cuando se satisf"agan Jos tres 

requisitos constitucionales. 

J.- Cuando por Ja hora o por la distancia del Jugar en que se practica la 

detención no existe juez penal que pueda dictar la orden de aprehensión. 

para Jo cual deberá tomarse en cuenta el horario de labores de Jos 

juzgados; además el tiempo a utilizar en recorrer Ja distancia para llegar 

a estos. 

2.- Que existan serios temores de que el responsable se sustraiga a Ja 

acción de Ja justicia. Circunstancia derivada de que el delincuente no 

tenga un domicilio en esta ciudad. que haya hecho del delito un medio de 

vida; si fuese necesario presentar al indiciado. haciendo caso omiso a Jos 

citatorios que Je f"ueron girados y por Jo tanto. de dejársele libre. 

rcalizaria Jas acciones necesarias para ocuJtarse a Ja Acción de Ja 

Justicia; que por Jos eventos delictivos desarrollados por el indiciado se 

hayan dai!ado bienes jurídicos con las más severas penas. evidenciado de 

esta manera un desprecio absoluto a los valores sociales humanos más 

protegidos por el Derecho. mai:aifestándose Ja aJta peligrosidad del sujeto 

activo. 

tESIS 
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3 .- Que se trate de delitos que son perseguibles de oficio. Lo anterior se 

f'unda con el interés que tiene el Estado de proteger y se f'unda en el 

interés que tiene de satisfacer el bienestar social. es decir~ el bienestar 

social debe cuidarse por encima del interés particular. 

Cuando se satisfagan los tres requisitos enunciados estaremos en 

presencia de un ºcaso urgente", sin embargo,. no deberá existir 

interpretación que contradiga lo establecido en la Constitución~ de lo 

contrario~ resulta necesario resaltar que el término "notoria urgencia .. 

cambia al equivalente de ºcaso urgente .. , a partir de las ultimas 

reformas de febrero del año pasado Doctrinal mente por .. notoria 

urgenciaº entendemos; la necesidad urgente, inmediata de poder 

resolver la situación jurídica de un inculpado para lo cual se aplicará la 

ley. De Jo contrario se estará actuando de manera autónoma. Así 

podemos calificar que exista "Notoria urgencia" cuado se cumplan Jos 

requisitos ante aludidos. 

El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela. respecto al término usado "cuando 

urge detener a una peraona", opina que las autoridades administrativas 

actúan de manera subjetiva al determinar en qué situaciones se está ante 
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un caso urgente para detener a una persona sin orden judicial. a parte de 

ser arriesgado. resulta las más de las veces facultativa. y puede conducir 

hasta la arbitrariedad. 

La Comisión legislativa de J 916 consideró que no habrá un caso mils 

urgente que el delito flagrante y consideró también lógico que en el 

supuesto que se les den facultades a los mismos particulares para 

efectuar una aprehensión, con mayoría de razón la tienen los órganos 

representativos del Estado. 

Considera que esta idea continúa vigente presentando un nuevo esquema 

dentro del cual las Instituciones encargados de la impartición y 

administración de justicia deberán actuar y valorar la hipótesis legal del 

caso urgente (véase 4.3 y 4.4) 

El CPPDF califica Ja urgencia en función de los factores de tiempo y 

lugar. al seftalarse en el artículo 268 que sólo existe .. ca•o ursente .. 

para la aprehensión del delincuente cuando por la hora o por la distancia 

del lugar en que se practica la detención, no hay ninguna autoridad 

judicial que pueda girar Ja orden de aprehensión correspondiente y 

existan serios temores de que se sustraiga a la acción de la justicia. 
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CAPITULO IV 

,-LÁ:Jl'VNCION PERSECUTORIA D,t:L ·MINISTERIO f'.UBLICO EN 
-~ .·:;. '' 

. · · ·· iú:i..AC.oN"coN: EL A.arrcuLo 2u DEL coo100-DE 

· ),;.it~~-D.f~l~~TOS ·PE~A:il:s•.r¡ÍtA' EL· DISTRITO 'PEDERAL · 
>_ •·::: . . . VIGE~~E- . ' ' 

4. J '' 'AN_ALISIS .JURID_J:CO DEL:ARTJCULO -2••: D~L ·.:co,DJGO 

»E •· ;P•~clr:_1>!~;.,Tos -~&1'f.4t'E5 • ~ili -'EL ;: ;;~~() 
··-·,:·. ' "' ,... .';-, >- ',·;.; <::··;·~'-/"":. ·'"'.:". . ', 

.,,:_;·~·~ .. :.'; ·· .. :,;:., ... > ,.~ .. ·. -'_",.,-: ;;'•, :·\_-_- _:_· ___ -
- ~.... '<.. ,,;.;: ':.· .. .::..~-.. 

De las reformas penales publicadas en el Diario Oficial de Ja Federación 

del J de enero de 1994 denominadas en el calce Jurídico como 

"Mi•celánea Penal" las cuales entraron en vigor a partir del :Z de 

f"ebrero de l 994 .. resalta Ja modificación del articulo 268 referente a Ja 

"Fl•araacia Pre•un1a" por el término ºcaso urgenleº .. 
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En este precepto se menciona un concepto de delito flagrante. además se 

enuncian los aspectos de cuando existe "como urgente .. y el momento 

preciso de la detención del indiciado . 

Con el texto actual se subsana la interpretación de flagrante. en donde 

se incursionan las posibles hipótesis de "caso urgente"' por su 

equivalente "notoria urgencia"'. según la intervención del legislador. 

descrita en los incisos a). b). y c). 

Anteriormente se especulaba. al existir incertidumbre para definir de 

quien dependia el calificar de flagrante una conducta probablemente 

delictiva. si del Agente de la Policía Judicial o Preventiva que 

materialmente detenian al sujeto o del Agente del Ministerio Público que 

inicia la Averiguación Previa correspondiente y que debe solicitar la 

orden de aprehensión a la Autoridad Judicial. 

Lo anterior originaba cometer graves errores. por ejemplo en los casos 

en que las circunstancias exteriores hacen presumir que una persona " 

esta cometiendo un delito" y en realidad. no está ef'ectuando ningún acto 

ilicito. o también cuando el testigo ocasional del delito se aleja del lugar 

de los hechos, haciendo recaer sobre si sospechas de haberlo cometido y 
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es perseguido materialmente por \a policía. quien también seria sujeto a 

un procedimiento sumario. 

El texto actual especifica claramente que el Ministerio Público es quien 

debe emitir la orden de detención: mediante escrito. fundado y 

expresando los indicios que se mencionan en los incisos a). b) y c). 

Así mismo la orden será ejecutada por conducto de la Policía Judicial, 

quien deberá a la mayor brevedad posible. poner a\ sujeto a disposición 

de\ Ministerio Público. 

Finalmente se hace mención a los delitos calificados como graves. 

Sin embargo. para la interpretación de\ precepto referido. se reforma y 

amplia con el articulo 268 bis. 

En este se especifica el término de 48 hrs. para que e\ indiciado pueda 

estar retenido por el Ministerio Público .. quien deberá resolver dentro de 

este intervalo.. si otorga la libertad de\ indiciado o bién t'emitirlo al 

órgano jurisdiccional correspondiente. 

. .. 



No obstante. dicho término podrá prolongarse a criterio del Ministerio 

Público con el objeto de reunir elementos suficientes para integrar y 

perf"eccionar Ja averiguación previa correspondiente. Por otra parte si el 

indiciado recupera su libertad. Ja integración de Ja indagatoria seguira su 

investigación. 

Concluyendo podemos afirmar que el numeral 268 del Código Adjetivo 

alude con toda precisión a Jos requisitos que deben comprobarse para 

que el Ministerio Público en el ·transcurso de la Averiguación Pr~via 

ordene a la Policía Juicial la detención del probable responsable como 

caso urgente señalándose así mismo. Jos delitos estimados como graves. 
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:C~.2 LA';Íl'UNCION,·P~RS~CUTOR~A .. AL RESPECTO'. 
-.. ~'' ; ..::.· 

TaJ y como Ja seftale en eJ Capitulo J Ja !"unción persecutoria es una de 

las funciones más trascendentales del Ministerio Público. a quien Je 

concierne averiguar las premisas suficientes para poder establecer 

certidumbre de los delitos. además también deberá acreditar la probable 

o verídica responsabilidad de Jos sujetos al participar en Ja transgresión 

a Ja norma jurídica. 

Para poder comprobar la existencia de un ilícito, el Ministerio Público 

deberá conducirse conf"orme a Jo establecido en Ja Ley, sometiéndose a 

un conjunto de normas y supuestos relacionados entre sí. a Jo cual se Je 

denomina tipo penal según se establece en el articulo J22 del CPPDF. 

Estos elementos consisten en: 

La existencia de una conducta, prohibida por Ja ley. de un bién jurídico 

protegido. 

Ejemplo: el patrimonio. la Jibertad. Ja integridad fisica. corporal. etc. 
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- La forma de participación de los sujetos activos de las circunstancias y 

motivos que los llevó a cometer el ilícito. 

- La forma de intervención de los sujetos varía de acuerdo al hecho en 

concreto. 

- La comisión del delito en forma dolosa o culposa. 

Al respecto tenemos que de acuerdo a lo estipulado en el articulo 9 del 

CP lo siguiente: 

Obra dolosamente el que conociendo los elementos del tipo penal. quiere 

o acepta la realización del hecho descrito por la Ley y Obra 

culposamente el que produce el resuhado tipico. que no previo siendo 

previsible o previó confiando en que no se pruduciria. en virtud de la 

violación a un deber de cuidado, que debia y podla observar según las 

circunstancias y condiciones personales. 

Otros elementos que también deberiln ser acreditados. consisten: 
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- Las calidades del sujeto activo y del pasivo 

- El resultado y su atribuibitidad a la acción u omisión 

- El objeto material 

... Los medios utilizados 

- Las circunstancias de lugar. tiempo. modo y ocasión 

- Los elementos normativos 

Los elementos objetivos específicos 

- Los elementos subjetivos específicos 

- V todas las circunstancias previstas por la Ley. 

Por lo que concierne a la probable responsabilidad tenemos que ante la 

incertidubre del Ministerio Público de conocer concretamente la realidad 

de consumación del delito, queda obligado a indagar por medios 
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indirectos implicando valorizar y concluir la posible existencia de la 

responsabilidad del inculpado. situación que requiere del establecimiento 

de la responsabilidad, para una mejor comprensión. 

La probable responsabilidad a nivel de averiguación previa se estima con 

los mismos elementos de prueba fijados por cualquier medio probatorio 

que seftale la ley para acreditar los elementos del tipo penal art. 122 

CPPDF de que se trate. y con otras pruebas ref'eridas exclusivamente a 

la estimación de Ja probable responsabilidad y que en su conjunto 

prueban la posible existencia del delito. O bien permitan al indiciado 

exhimirse de cualquier acusación y responsabilidad de haber 

transsredido la ley. 
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4;3 ~!~~~!IJ~IJ D~ ~lllTERl~S:J'!l~f¡TERIÁL~S .. ··· . • ... ·.• 

•.. · ·:~~,C:IONADOS CON L~ Jl'LAGRANCIAoY El< CA.SO 

Tal y como quedo seiialado en el punto 2. l referente al Análisis del 

articulo 16 Constitucional existirá .. C••o Urgente" en sustitución del 

término ºNot•ri• Uraenci•.. cuando se satisfagan Jos siguiente 

requisitos: 

l.- Que por Ja hora o por la distancia no haya en el lugar autoridad 

judicial que pueda expedir Ja orden de aprehensión correspondiente. 

Se entiende que no existe autoridad judicial en el Jugar. cuando debido a 

la hora. no existen juzgados penales en posibilidad de librar orden de 

aprehensión. esto cs. después de las 1 S:OO horas de un día y antes de la 

09:00 horas del dia Siguiente. siempre que se den las siguientes 

circunstancias: 

- Que Ja averiguación previa esté completamente integrada. 
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- Que el detenido sea puesto a disposición de la Autoridad Judicial a la 

primera hora hábil en que se encuentre laborando el juez 

correspondiente. 

2.- Que existan serios temores de que el responsable se sustraiga a la 

Acción de la Justicia. 

Se considerará que existen serios temores de que el responsable se 

sustraiga a la acción de la justicia cuando se reúnen por lo menos tres de 

los siguientes requisitOs: 

1 o.- Cuando se trate de casos extremos y particularmente del orden 

jurídico y de Ja conciencia social. delitos en los cuales la sanción 

contemplada no le permita al inculpado obtener su libertad provisional 

bajo caución. 

2o.- Cuando esté acreditado en actuaciones. que el inculpado trata de 

ausentarse de la ciudad con el fin de evadir la acción de la justicia,. 

siempre que la prueba de esa circunstancia le sea 'diferente al propio 

reconocimiento del inculpado o al parte de policía judicial. 
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3o.- Cuando el inculpado no tenga domicilio fijo. situación que debe 

estar plenamente acreditada antes de la detención. 

4o.- Cuando esté acreditado que el inculpado ha hecho del delito su 

forma de vida y se refleja con sus antecedentes penales una alta 

peligrosidad. 

So.- Cuando el delito se haya cometido en forma conjunta y se 

desprenda de la indagatoria que uno de Jos participantes ya se dio a la 

f"uga. 

60.- Cuando el inculpado no tenga actividad que lo arraigue en la ciudad 

y resulte lósico suponer que le es más conveniente fugarse que 

permanecer en la ciudad. 

7o.- Cuando el indiciado en su declaración sei\ale un domicilio y de 

investisaciones se desprenda que el domicilio no existe o que, existiendo 

este, se tenga información que el probable responsable no asiste a él. 

80.- Cuando se acredite en actuaciones la voluntad del inculpado de 

eliminar todas las pruebas o vestigios que lo puedan incriminar, sin que 

para ello baste que inicialmente el inculpado niegue su participación en 
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los hechos. La conducta del inculpado debe traducirse en actos 

tendientes a eliminar las pruebas en f'orma activa. por ejemplo. 

destruyendo objetos, amenazado testigos u ocultando evidencias. 

9o.- Cuando el inculpado tenga el principal asiento de sus negocios en el 

otra entidad f'ederativa o en el extranjero. 

1 O.- Cuando el inculpado tenga antecedentes de haberse f'ugado o 

evadido de Ja acción de Ja justicia o participado en la evasión de un 

tercero. 

J.- Que se traten de ~elitos graves que señala la Ley. El articulo 268 del 

CPPDF clasifica a los delitos graves. 

"Homicidio por culpa grave previsto en el articulo 60 

párraf'o tercero; Terroriamo previsto en el articulo 139 

párrafo primero; S•bot•je previsto en el articulo 140 

pB.rraf'o prmero; Ev•aión de Presos previsto en el articulo 

1 SO con excepción de la parte primera del párrafo primero y 

152; At•quea • I•• Vi•• de Comuaic•ción previsto en los 

artículos 265, 266 y 266 bis; Asalto previsto en Jos 
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artículos 286 párraf"o segundo y 287; Homicidio previsto en 

Jos artículos 302 con relación al 307. 3 13. 3 15 bis. 320 y 

323; Secuc•tro previsto en el articulo 366 exceptuando Jos 

párraf"os antepenúltimo y penúltimo; Robo calific•do 

previsto en Jos artículos 367 en relación con el 370 párraf"os 

segundo y tercero. cuando se realice en cualquiera de las 

circunstancias seftaladas en los artículos 372. 38 J f"racción 

VII. IX y X y 38 J bis; y E:xtor•ión previsto en el artículo 

390 del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de 

Fuero Común y para toda Ja República en Materia de Fuero 

Federal". 

Cabe seftalar que anteriormente Ja ley únicamente se reíeria a Jos delitos 

que se persigan de oficio. 

Considero que Ja clasificación de delitos graves contenida en el articulo 

268 del CPPDF está incompleta toda vez que no se contemplan delitos 

en contra de la salud. trafico de armas y otros que ponen en riesgo Ja 

seguridad de Ja sociedad. Además no se incluyen Jos delitos regulados 

por otro ordenamiento (delitos espaciales). 
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'4'.·4;',~?'VEitDADERA-'~INTERPIU:TACION',;nTR.m1cA' EN' TORNÓ'AL 

. . ' ~ •• ~e; ~.~~010:. " ' ' < ' ,,, 
. . . - . . . 

'' 

Los agentes del Ministerio Público deberán razonar Ja flagrancia o en su 

caso. el caso urgente. con el fin de justificar la legalidad de Ja detención 

de los indiciados. 

Será necesario el seguimiento de una técnica elaborada conforme a la 

interpretación y razonamiento de la Ley. 

La detención de un indiciado puede cumplirse en flagrante delito y 

además también cuando exista cuasiflagrancia y presunción de flagrancia 

(vease 3.3 y 3.4) 

La Dirección de Consignaciones de Ja Procuraduría General de Justicia 

del Distrito Federal emplea el siguiente criterio al scilalar: que existe 

caso ursentc en Ja detención del inculpado cuando en virtud de la hora 

(después de las J S:OO horas. hasta antes de la 9:00 horas) es detenido el 

probable responsable de un delito. por no haber autoridad judicial que 

pudiera Jibrar la orden de aprehensión, además siempre y cuando existan 
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serios temores de que se sustraiga a la acción de la justicia ya sea por 

presunción humana de saber que lo van a detener por haber cometido un 

delito grave y que no va a obtener su libertad bajo caución, tratará de 

evadir la Acción de la justicia; ya sea porque no tiene domicilio fijo; ya 

porque de actuaciones se desprenda que se va a ir de la ciudad o porque 

el delito lo cometieron en forma conjunta y uno de los participantes ya 

se dio a la fuga. 

Lo anterior deberá estar acreditado f"ehacientemente con los elementos 

del tipo penal correspondiente y asi como el haber acreditado la 

probable responsabilidad del indiciado. 

En todo pliego consignatario el Agente del Ministerio Público siempre 

debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

- No debe confundirse la flasrancia con el objeto del delito (conducta 

descriptiva en la norma}. 

- No debcri consignarse con detenido en los casos de delitos que se 

persigan por querella, toda vez que el articulo 132 de CPPDF a la letra 

dice: 
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Para que un juez pueda Jibrar orden de aprehensión. se 

requiere: 

l.- Que el Ministerio Público Jo haya solicitado; y 

JJ_- Que reúnan Jos requisitos fijados por el articulo 16 de 

Ja Constitución Federal. 

- No debe mencionarse que el delito f"ue cometido .. en f"orma flagrante 

sino que el indiciado f'ue detenido en flagrante delito" 

- En el pliego de consignación correspondiente se deberá sen.alar 

expresamente. cuando se desprende deJ acuerdo propuesta del Ejercicio 

de Ja Acción Penal. que se deja desglose en Ja Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal para continuar con la investigación por Jo 

que hace a Ja probable comisión de otros delitos o a Ja participación de 

otros individuos cuya probable responsabilidad no este debidamente 

acreditada. 

-Cuando el inculpado se ponga a disposición de la Procuraduria General 

de Ja República o de alguna Procuraduria de_ Justicia de algún Estado 
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por hechos de su competencia. deberá también hacerse el seftalamiento 

correspondiente. 

- No deberá olvidarse hacer mención de los objetos relacionados con el 

delito que se ponen a disposición de la autoridad judicial. 

- No deberá confundirse entre el concurso real y el concurso ideal. ya 

que el primero sucede cuando con varias conductas se cometen varios 

delitos. y el concurso ideal se origina cuando una sola conducta se 

cometen también varios delitos. (articulo J 8 del CP). 
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4.5. ''EL'·PRJNC::IPIO'D.E.DISCRECIONALIDAD 

Antes que nada conviene aclarar que el principio de Discrecionalidad 

"deriva de una figura del Derecho Administrativo denominada "La 

Facultad Discrecional" la cual consiste en la facultad que tienen los 

órganos del Estado para determinar su actuación y cual será el contenido 

de la misma. Por lo que el Ministerio Público como órgano del Estado es 

libre de actuar en vista de la oportunidad, la necesidad, la técnica. la 

equidad o razones determinadas. que pueda apreciar en las diversas 

circunstancias en cada caso. todo ello con los limites consignados por la 

Ley. 

La reforma constitucional ha invocado una nueva modalidad en la 

Institución del control judicial de las detenciones administrativas, 

establecidos en los casos de urgencia y flagrancia, teniendo presente que 

actúa bajo su propia responsabilidad quien detiene a un presunto 

responsable, quien a su vez está obligado a fundamentar y expresar los 

indicios que motivaron su proceder, los cuales deberán estar asentados 

en el acto~ las razones que se 'tengan y a su vez el Juez que recibe la 
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consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o 

decretar Ja libertad con las l'"eservas de Ley. 

Toda detención o rcntención de un indiciado debía estar siempre sujeta a 

un marco de legalidad. Así tenemos que la detención en perjuicio del 

inculpado sera sancionada poi'" la Ley Penal. 

Ninguna detención ante cualquier autoridad judicial podrá. exceder de 72 

horas. (Articulo 19 pá.rrafo lo. de la Constitución) 

Articulo l 6 párrafo sexto de la Constitución . 

.. En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la 

consignación del detenido deberá inmediatamente ratificar la 

detención o decretar Ja libertad con las reservas de ley ... 

Articulo 225 fracción décima del Código Penal 

.. Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de 

los casos sei'lalados por Ja ley, o retenerlo por más tiempo del 

señalado en el párrafo séptimo del artículo 16 Constitucional" 

El juez examina Ja legalidad de las personas que te sean consignados, 

analizando la situación de estado de legalidad del inculpado. durante 
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todo el transcurso de la detención hasta que se haya recibido la 

Consignación. 

Si la privación de la libertad se inició violando garantías del indiciado, el 

juez lo pondrá en libertad para poder subsanar esta violación. No 

obstante que la detención se haya logrado sin vicio alguno. pero si en la 

prolongación de la detención existen anomalías, deberá aplicarse la 

misma medida Jiberatoria. 

La operatividad de este control Constitucional está fundamentado en los 

articules 226, 267, 268 y 268 bis. del CPPDF en los cuales se hace 

referencia sobre la detención en los casos de Flagrancia y caso urgente. 

Toda orden de detención o de retención girada por el Ministerio Público 

deberá constar por escrito y estar motivada y f"undada. En consecuencia 

el Juez que reciba la consignación deberá comprobar lo dispuesto en el 

artículo 269 f"racción Ja. del CPPDF. 

Lo antes expuesto requiere de un análisis minucioso y detallado en 

relación a la flagrancia y al caso urgente, por lo que a continuación 
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procedo a efectuar un análisis estructural del Ministerio Público en base 

a la Nueva reforma. 

Actos sujetos a control; son los actos de detención administrativa. 

independientemente de que estas no se hayan realizado por orden del 

Ministerio Público. sino de la Policía Judicial o de otra autoridad 

administrativa que posteriormente haya puesto a disposición del 

Ministerio Pliblico. 

Por lo que de existir ilegalidad en el acto original de la detención. la 

autoridad ministerial esta obligada a que sin dilación alguna cesen su 

consecuencia ordenando la libertad de la persona agraciada. 

Organo de Control; lo es cualquier juez .. de cualquier fuero que reciba 

como puesta a su disposición en calidad de detenido .. alguna persona que 

le sea consignada. 

Autoridad aujeta a control; es la que haya ordenado o ejecutado la 

detención o retención de la persona consignada. incluyéndose por 

supuesto quien haga la consignación .. al no hacer cesar la detención 

arbitraria o al consumar la retención. 
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Sujeto titular del derecho público resultante. de ese control; lo es 

toda persona puesta disposición de un juez en calidad de retenida~ con 

motivo de una consignación sin que recaiga sobre él la carga de Ja 

prueba, pues ésta se integra con las mismas constancias de Ja 

averiguación consignada, cuyo examen debe ser exhaustivamente al juez 

que Ja reciba para constatar Ja regularidad o irregularidades de Ja 

detención o de Ja retención. 

Materia de control; se vence a la detención administrativa examinada 

.frente a las disposiciones que autorizan realizarla en los casos de 

flagrancia o en los urgentes y también en Ja prolongación de Ja detención 

examinada a su vez con.forme a los plazos constitucionales . 

En consecuencia si el Juez decreta la libertad inmediata por causa 

diversa o por lo que simultáneamente Ja consignación que haya recibido 

por parte del oCendido, o de Ja prueba de la minoridad del inculpadoo de 

Ja existencia de otro proceso con los mismos hechos etc. 

Estas razones de liberación no se comprenden como ejercicio del control 

constitucional de Jo antes mencionado . 
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Forma en que •e h• de realiz•r el control: consistirá. en resolución. 

mediante Ja cual se ratifique por el Juez Ja detención de Ja persona 

consignada si es que consta su regularidad o se decreta Ja libertad con 

las reservas de Ley si se constata que Ja detención es violada de 

garantias. 

Requi9ilo• que debe reunir I• re•olución de conlrol; son Jos que para 

todo acto de autoridad sei'lala el primer párrafo del articulo 16 

Constitucional. Jos cuales consisten en las formalidades seilaladas por Ja 

Ley y en que se f'unde y motive la causa legal del procedimiento. 

Plazo en que debe Ejercitar•e la Facultad de Control; 

No Jo hay más haya del tiempo necesario para el estudio de las 

constancias que se reciban. por que en modo expreso se seftaJa el 

articulo J 6 Constitucional sexto p'rrafo, (vease 2.1) que al recibir. Ja 

consignación el juez debe ratificar inmediatamente la detención o liberar 

al retenido. 

Re•p••••btlid•d del .Juez q•e omil• el Ejercicio de •• Ji"acalt•d de 

Ce•lrel: ae procederá penalmente por encuadrar la omisión en el tiempo 

104 



L4 "1NCION PEID~OIUA DIEL NINISTEIUO PllaLIC'O 
l;J'Ol~CDNll.l.-TICIJLOaMD&&.C.P.r.O.F. 

que describe el articulo 225 francción sexta del Código Penal. la cual 

hace referencia a la hipótesis de omitir, o dictar una resolución de 

trimite dentro de los términos dispuestos por la Ley. 

lmpugn•bilidad de la Resolución del Organo de Control; queda 

sujeta a las reglas de Ja apelación sin efectos suspensivos, cuando 

ratifique Ja detención. teniendo su Cundamentación jurídica en el articulo 

418 del CPPDF. 

Erectos de la Reaolución de Control; si se ratifica la detención los 

efectos consisten en que la persona consignada continúa retenida y en 

esa condición queda sujeta a al presunción de la etapa de preinstrucción 

para llegar al auto que defina su situación jurídica en el plazo que fija el 

articulo 19 Constitucional, sí antes no se le concede libertad provisional 

cuando é•ta sea procedente. 

Si no se ratifica la retención. el efecto será que la persona consignada 

quede en libertad con las reservas de ley. esto último significa que el 

Ministerio Público tendrá que promover lo que resulte procedente. 

impidiendo ser lo siguiente: 
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1.- Solicitar que se libre orden de aprehensión en contra del inculpado 

que quedó liberado, si se satisfacen Jos requisitos del articulo 16 

Constitucional. 

2.- Solicitar que se libre orden de comparecencia. si el delito que se 

impute a la persona liberada tiene sanción no privativa de libertad o es 

de carácter alternativo, incluyendo alguna pena no privativa de libertad. 

3.- Solicitar la práctica de diligencias conducentes a la satisfacción de 

los requisitos para el dictado de la orden de aprehensión o de la orden 

de comparecencia según proceda cuando, la constancia de la 

averiguación previa no fuere aún suficientes para satisfacerlos. 

4.- Solicitar el sobreseimiento de la causa. si se presenta motivo legal 

que asi lo impensa. 

!5.- En caso de que por advertirse por inconstitucionalidad de la deteción 

se decrete la libertad del consignado (resolución firme). se procederá a 

que se inicie averiguación previa a quien resulte responsable de la 

detención o retención irresular. 
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El fundamento jurídico de esta aseveración lo encontramos en el articulo 

225 f"racción X en donde se tipifican los delitos contra la Administración 

de justicia . 

.. Detener a un individuo durante la averiguación previa 

fu.era de los casos señalados por la ley. o retenerlo por más 

tiempo del seftalado en el párrafo séptimo del artículo 16 

constitucional" 

Articulo 267 último párrafo de CPPDF rcterente a Ja detención cuando 

existe delito flagrante. 

"La violación de esta disposición hará penalmente responsable al 

Ministerio Público que decrete la indebida retención. y el 

indiciado deberá ser puesto en inmediata libertad•. 

Resumiendo tenemos que el Ministerio Público tiene la imperiosa 

necesidad de actuar siempre conf"orme a lo previsto por la ley. no 

obstánte que haga uso de su f"acultad discrecional investida por la ley. 

En el presente punto me avocaré a calificar y corregir al caso urgente. 

ante el uso indebido de esta facultad apuntada. 
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La naturaleza jurídica del Ministerio Público radica principalmente en 

que es un medio jurídico de def'ensa de la Constitución .. por medio de la 

cual se constatan las garantias de libertad personal, legalidad y de 

seguridad jurídica . 

Actualmente existe un med~o jurídico de defensa. producto también de 

las recientes ref'ormas en torno al Ministerio Público. el cual se suma al 

juicio de Amparo y a la función asignada a las Comisiones Nacional y 

Estatal de Derechos Humanos. 

Este nuevo medio de control constitucional en las detenciones 

administrativas presenta las siguientes caracteristicas: 

Tiene ejecución instantinea (acción fulminante se aplica 

inmediatamente en cuanto el Juez recibe Ja consignación del detenido). 
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- No requiere queja de parte agraciada ni de tercero. 

- Se aplica de oficio y de plano 

Además se aplica tomando como ba~e probatoria las constancias del 

expediente. en que se actua. reduciéndose al control de Jos actos de 

detención por autoridades administrativas y limitándose sus ef'ectos al 

caso concreto consistentes fundamentalmente en Ja inmediata liberación 

del detenido. sin impedir que se pueda proceder en su contra dentro deJ 

mismo procedimiento. en el que se produjo Ja detención indebida y 

teniendo como ef"ecto secundario la investigación de las 

responsabilidades que se puedan fincar a las autoridades injustas en las 

violaciones detectadas. 

A continuación expongo brevemente Jas diferencias que existen con 

relación al juicio de Amparo y la 'función asignada a la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 

Procedimiento ante Ja CNDH; se procede por queja, denuncia y también 

de oficio. se puede procurar la conciliación. si esta es oportuna. En caso 

de llevar adelante Ja investigación. se solicitan inf"ormes a las 

autoridades responsables. se recaban pruebas que sean necesarias y se 
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llega a emitir en su caso una recomendación. que no tiene carácter 

imperativo, ni anulatorio del acto viciado de legalidad. si la autoridad 

responsble acepta la recomendación lo debe informar dentro de 15 di as a 

Ja Comisión y dentro de otros 15 dias ha de rendir un informe sobre el 

cumplimiento que ha dado a esa recomendación. Las recomendaciones se 

mencionan en los informes anuales del Presidente de Ja Comisión, a los 

cuales se les da amplia dif"usión y en esto estriba Ja f"uerza moral de tales 

recomendaciones. 

Las Comisiones pueden pedir Ja intervención del Superior de Ja 

Autoridad responsable y además han de denunciar los delitos e 

inf"racciones en que ésta autoridad haya incurrido. 

Por lo que concierne al Amparo contra las detenciones administrativas. 

Ja Constitución faculta al poder judicial de la Federación a través del 

juicio de Garantias. de cuya primera instancia conoce un juez de Distrito 

o Jos Tribunales Superiores en ciertos casos. autorizándose también en 

limitados casos la actuación de jueces locales con jurisdicción auxiliar. 

En Ja Ley de Amparo está establecido un mecanismo denominado 

incidente de suspensión que tiene fines precautorios para mantener la 

materia de la queja .. en este procedimiento cabe la suspensión provisional 

y en una audiencia Ja suspensión definitiva; sucesivamente se realiza Ja 
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audiencia Constitucional donde se resuelve sobre el fondo y ademas esto 

admite recursos. Está establecido un sistema de suspensión de oficio en 

el cual son admisibles recursos. Existe la suspensión de oficio y de plano 

en el juicio de amparo en aquellos casos que importen privación de la 

vida. deportación. destierro. alguno de Jos actos prohibidos por el 

articulo 24 Constitucional. o cualquier otro acto que de consumarse 

haría fisicamenle imposible restiturir al quejoso el goce de las garantías 

que reclame. En Jos casos de retención realizada por el Ministerio 

Público. la suspensión que se conceda dentro del Juicio de Amparo 

produce el efecto de que inmediatamente se ponga en libertad al 

retenido. si de las constancias de la Averiguación Previa no acreditan 

flagrancia o caso uregente (Artículo 136 de Ja Ley de Amparo 

ref"ormada) que lo pongan inmediatamente en libenad. 

Si las constancias de la Averiguación Previa no acreditan flagrancia o 

caso ursente. o que lo consisne ante juez dentro del término de 48 horas 

o de 96 horas se puede conceder la libertad bajo caución cuando 

procediere conforme a la ley. salvo que haya habido pronunciamiento del 

Juez sobre ella. es decir si al juez responsable se le solicitó Ja libertad y 

la negó. ya que el juez de Distrito no puede abordar esta cuestión. pero 

si el Ministerio Público la negó. el juez de Distrito si puede IJegar a 

concederla. ya que la Constitución dice claramente salvo que el juez 
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(siempre que el juez no se haya pronunciado sobre ello porque no le 

haya sido solicitada). El Juez de Distrito si puede conceder la libertad 

aunque el Ministerio Público la haya negado durante la Averiguación 

previa. 

En cuanto al tr•mite de fondo se pide el informe a la autoridad 

responsable. se celebra la audiencia, en donde se reciben pruebas y 

finalmente se resuelve. Et desacato a resoluciones suspensionales sobre 

Amparo y las reiteraciones de los actos reclamados originan sanción 

penal para las autoridades responsables. el Tribunal puede dar 

intervención al superior de las responsables a fin de oblisarlase a 

cumplir la sentencia protectora de la libertad de las personas. 

El Tribunal de Amparo puede actuar ejecutivamente, por lo que el Juez 

de Distrito puede ir a través de su actuario o personalmente sacar de la 

prisión al detenido. 

La somera revisión comparatista, no permite apreciar como 

característica sobresaliente del nuevo medio de control Constitucional 

de las detenciones administrativas, que su acción es fulminante, pues se 

aplica inmediatamente que el juez recibe la consignación con detenido. 

se aplica de oficio y de dafto, y tiene ejecución instantinea. 
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En Ja vía judicial se puede obtener la restitución del goce de las 

sarantias violadas por detención arbitraria. 

Resumiendo tenemos que esta Nueva Institución Especial de Control 

Constitucional por vía judicial presenta las siguientes características: 

medio de control judicial de Ja legalidad de las detenciones 

administrativas. no detenciones ministeriales. porque no se reduce a Ja 

actuación del Ministerio Público únicamente. si no que abarca la 

actuación de Ja Policia Judicial. Policia preventiva o de alsuna otra 

Autoridad Administrativa. siendo esta también responsable . 

..... -~------.-------------------------.. 



CONCLUSIONES 

J.- La institución del Ministerio Público tiener por objeto 

garantizar eJ cumplimiento de Ja ley a efecto de proteger Jos intereses 

de la comunidad. 

2.- El antecedente mas remoto del ministerio público. la mayoría 

de los autores considera que se encuentra en Ja Asamblea 

Constituyente de Francia~ encontrando el primer antecedente en 

MCxico con Jos Promotores Fiscales que existieron durante el 

virreinato. 

3.- El 

Unidad. 

Ministerio Público deberá observar los principios de 

Indivisibilidad. Independencia. lmprescindibilidad. 

Oficiosidad, Legalidad. Buena Fe e lrrecusabilidad. 

4.- La Constitución de 1917 reconoció el monopolio de la Acción 

Penal por parte del Estado. encomendando su ejercicio a un solo 

óraano a saber. el Ministerio Público. Este tiene la oblisación de 

llevar a cabo la invcstisación de los elementos del tipo y de la 

probable responsabilidad del sujeto dentro de Ja Averiauación Previa~ 

inici8ndose de esta forma el Procedimiento Penal. 



I:."" la&.1.ACIDPll co.o. L&.•••tclll.O :s• Dl:a. c.P.r.o.•·. 

S .. - Para que el Ministerio Público esté en posibilidad de Ejercitar 

Acción Penal en una indagatoria es necesario que se satisf"agan Jos 

requisitos mínimos seftalados en el articulo 16 constitucional. 

6 .. - Por caso Urgente se entiende la necesidad mediata del 

Ministerio Público para poder Ejercitar Acción Penal contra el 

indiciado, conforme a lo establecido en el articulo 268 y 268 BIS del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente. 

7.- Para que el Ministerio Público se encuentre en condiciones de 

Decretar la Detención Formal de una persona~ Ja conducta ilícita 

debe encuadrarse en una de las siguientes Hipótesis: 

•) Que ruese detenido en el momento de estar cometiedndo el delito. 

b) Que después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es 

pcrsesuido materialmente. 

e) Cuando en el momento de haberlo cometido, alguien Jo sei'iala 

como responsable del delito y se encuentra en su poder el objeto del 

mismo, el instrumento con que aparezca cometido o huellas o 

indicios que hasan presumir f"undadamente su culpabilidad. 

a .. - Para que el Ministerio PUblico pueda dictar Ja orden de 

detención o retención a que se hace ref"erencia, es necesario que 

aparezca que el delito que se le atribuye al detenido merezca pena 

privativa de libertad, encontrándose acreditado el requisito de 



procedibilidad. condiciones previstas en el articulo 267 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal. pudiendo decretar 
dicha orden con fundamento en Jos artículos 266. 267 y 268 del 
ordenamiento legal antes referido. así como con fundamento 
primeramente en el articulo 16 Constitucional. 

9.- La reforma del J 3 de Mayo de J 996 al artículo 268 y 268 bis del 
C.P.P.D.F .• si bien es cierto proteje los posibles abusos en la privación 
de libertad de los indiciados al impedir al Ministerio Público retenerlos 
por mas· de cuarenta y ocho horas en casos de fla11rancia o de caso 
urgente. también lo es que descuida los derechos de la víctima y de la 
Sociedad en general. esto debido a que en Ja práctica resulta 
insuficiente el plazo para que el Ministerio Público propuu=e"* el 
Ejercicio de la Acción Penal. toda vez que en muchas ocasiones no es 
posible localizar con la celeridad que se necesita. por ejemplo a un 
testiao y por tanto debe dejarse al indiciado en libertad con las reservas 
de ley. sin que realmente haya quedado satisfecha la investigación y 
mucho menos aún el Ejercicio de Ja Acción Penal. 

J 0.- Retomando el anterior orden de ideas mi propuesta versaría 
específicamente en la necesidad de ampliar por lo menos 24 horas más 
el plazo concedido en Ja leaislación al Ministerio Público en la 
persecución del delito. atendiendo a su facultad discrecional para 
ampliar dicho plazo en los casos que verdaderamente Jo amerite. esto 
en la inteliaencia de que la Averiauación Previa al ser consi11nada ante 
el óraano Jurisdiccional se encuentre intearada totalmente. 
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